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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

ESTADOS FINANCIEROS

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.

Al Consejo de Administración y a los Accionistas de
Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S. A.:

Opinión

17 de abril de 2023

Hemos auditado los estados financieros de los Fondos Administrados por la 
Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S. A. (el Fondo), que 
comprenden el estado de situación financiera, el estado de activos netos 
disponibles para atender beneficios al 31 de diciembre de 2022 y el estado 
de cambios en el periodo de los activos netos por el año terminado en esa 
fecha, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. En nuestra opinión,  los estados 
financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, los activos netos disponibles para atender beneficios de los 
Fondos Administrados por la Administradora de Fondos de Pensiones 
Atlántida, S. A., al 31 de diciembre de 2022, y el estado de cambios en el 
periodo de los activos netos por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad 
emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la República de 
Honduras (la Comisión), descritas en la nota 2 a los estados financieros.

Base para Opinión
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 
de nuestro informe. Somos independientes de el Fondo de conformidad con 
El Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo 
Internacional de Ética para Contadores (Código de Ética del lESBA) junto 
con los requerimientos de ética que son relevantes a nuestra auditoría de los 
estados financieros en la República de Honduras, y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con estos requerimientos 
y con el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para ofrecer una 
base para nuestra opinión calificada.

Otro Asunto 
Sin calificar nuestra opinión, indicamos que la Administradora preparó los 
estados financieros de los Fondos al 31 de diciembre de 2022 y por el año 
terminado en esa fecha y la información comparativa atendiendo los 
requerimientos para su presentación a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros de la Repriblica de Honduras. Por lo tanto, los estados de situación 
financiera y los estados de activos netos disponibles para atender beneficios 
y de cambios en el periodo de los activos netos y las notas utilizadas, no 
estdn diseñados para aquellos que no estén informados acerca de las 
prácticas de contabilidad, procedimientos y disposiciones establecidos por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la República de Honduras para 
las administradoras de fondos de pension.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del 
gobierno corporativo con los estados financieros
La Administración es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con normas, 
procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros de la República de Honduras, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros que están libres de errores materiales, 
debido a fraude o error. En la preparación de los estados financieros, la 
Administración es responsable de la evaluación de la capacidad de la 
Compañia para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y utilizando la 
base contable de negocio en marcha a menos que la Administración tenga la 
intención de liquidar de el Fondo  o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa que proceder a hacerlo. 

Los responsables del gobierno corporativo son responsables de la 
supervisión del proceso de información financiera de los Fondos 
Administrados.

Responsabilidades de los auditores en Ia auditoría de los estados 
financieros
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error 
material cuando existe. Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o en conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en estos estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También:

ldentificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 
elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el 
fin de disefiar procedimientos de auditoria que sean adecuados en funci6n de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Fondo.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 
la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la 
base contable de negocio en marcha. y, basados en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de el Fondo para continuar como negocio en 
marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión calificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
la presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo de el 
Fondo en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 
realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la 
auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría.

Informe de los Auditores Independientes
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Véanse notas que acompañan a los estados financieros.
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FONDOS ADMINISTRADOS POR LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES ATLÁNTIDA, S. A.

Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2022

1. Constitución del Fondo Administrado

El Fondo de Pensiones Atlántida fue creado a través de la autorización legal 
de la Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A. (la 
Administradora o la Compañía) cuya finalidad es administrar Fondos de 
Pensiones y Cesantías. Esta fue constituida en Tegucigalpa, Honduras 
mediante instrumento público No.71 del 24 de julio de 1998 y su domicilio 
social es la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, Honduras, con cobertura a nivel 
nacional.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Administradora ha suscrito varios 
contratos de administración de fondos de pensiones en dólares de los 
Estados Unidos de América y en lempiras, cuyas principales condiciones 
son las siguientes:

Administración de los fondos

El afiliado manifiesta que ha decidido constituir un fondo de pensiones para 
que cuando llegue a la edad de retiro pueda gozar de los beneficios de una 
jubilación.

Que dicho fondo, debe ser administrado por una empresa especializada en la 
materia, por lo que, por este acto, contrató los servicios de la Administradora 
para que administre los recursos provenientes de los aportes, invirtiendo 
estos y sus rentas netas durante todo el período del contrato.

El fondo se capitalizará con las sumas mensuales o periódicas en concepto 
de aportes que el afiliado entregue a la Administradora, los que han sido 
fijados a través del contrato de afiliación y podrán ser modificadas de común 
acuerdo entre el afiliado y la Administradora.

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.

   

Véanse notas que acompañan a los estados financieros.
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El dinero recibido por la Administradora, por cuenta del afiliado, podrá ser 
invertido en la forma que ésta lo estime más conveniente para dar 
cumplimiento a las obligaciones que se asumen en el contrato. Las 
inversiones podrán ser efectuadas, sin que la enumeración sea limitada, en 
toda clase de títulos valores e instrumentos públicos y privados bajo el 
entendido que la Administradora los invertirá en valores que a su juicio 
ofrezcan seguridad y rentabilidad; vigilando el cumplimiento de las normas 
prudenciales de inversión emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros de la República de Honduras (la Comisión).

Cese en el pago de los aportes
El afiliado que suspenda el pago de sus aportes en cualquier momento 
conservará sus derechos sobre el fondo acumulado en su cuenta de 
capitalización individual, este fondo seguiría siendo administrado por la 
Compañía quién podrá cobrar al afiliado una comisión con base en los 
rendimientos o en los aportes dejados de enterar dentro de los parámetros 
establecidos por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según lo 
establecido en el artículo No.11 de la Ley de Fondos Privados de 
Pensiones.

Retiros
El afiliado podrá retirar parcial o totalmente el producto de sus aportes más 
sus rendimientos, antes del plazo estipulado, por lo que la Compañía 
aplicará un cargo que se calculará en base al tiempo de aporte al fondo.

Naturaleza de la cuenta de capitalización individual
El Fondo no integra el patrimonio de la Administradora, por lo tanto, su 
contabilidad se hará separada.

La Administradora no tiene derecho de propiedad sobre los recursos que 
componen el fondo de pensiones, siendo responsable únicamente de la 
administración de este.

Obligaciones de la Administradora
La Administradora actuará en interés del fondo de pensiones que 
administra en custodia y será responsable frente al afiliado y beneficiarios, 
de los perjuicios que se les cause por el incumplimiento de sus 
obligaciones. No obstante, la Administradora no asume responsabilidad por 
la baja de los precios de las inversiones de fondos de pensiones, ni por las 
pérdidas que ellas ocasionen, por cuanto las inversiones están sujetas 
estrictamente a las condiciones y fluctuación del mercado.

Rendimientos
El afiliado y la Compañía convienen en que los rendimientos del fondo de 
pensiones se calcularán diariamente de acuerdo con los rendimientos de 
las inversiones y podrán variar durante el plazo del contrato, en todo caso, 
la Compañía no garantiza al afiliado un rendimiento determinado. Los 
rendimientos se empezarán a computar a partir del día siguiente hábil al 
que la Administradora reciba los aportes. En caso de que el aporte se haga 
mediante cheque, quedan sujetos a la condición de que este se haga 
efectivo.
 
Comisiones
La Administradora percibirá una comisión ordinaria mensual máxima del 
3% del Ingreso Básico Cotizable (IBC), la cual podrá descontar de los 
rendimientos periódicos generados por las cuentas o del saldo de la cuenta 
individual administrada.

2. Bases de Presentación y las Principales Políticas Contables
2.1 Base de Presentación de los Estados Financieros
(a) Declaración de conformidad
Los estados financieros han sido preparados por el Fondo de acuerdo con 
las normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la República de Honduras, en 
adelante la Comisión, entidad encargada del control y vigilancia de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, además para estos 
estados financieros la Administradora aplicó algunos requerimientos 
contables establecidos en las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). Dichas normas han sido desarrolladas e interpretadas por 
la Comisión a través de resoluciones que son de aplicación para los Fondos 
Administrados de Pensiones y Cesantías.

La Comisión requiere que en nota a los estados financieros se revelen las 
diferencias entre las normas, procedimientos y disposiciones de la 
Comisión y las Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs 
(antes Normas Internacionales de Contabilidad) (nota 20). 

Las Normas, procedimientos y disposiciones de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros prevalecen sobre las Normas Internacionales de 
Información Financiera.

La fecha de cierre del período sobre el que se informa o el período cubierto 
por los estados financieros es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Los estados financieros de los Fondos fueron aprobados por la 
Administración para su publicación el 17 de abril de 2023. La emisión de los 
estados financieros y las notas explicativas son responsabilidad de la 
Administración del Fondo.

(b) Bases de medición
Los estados financieros han sido preparados al costo histórico, el cual es 
modificado cuando se trata de las inversiones financieras medidas a costo 
amortizado o al valor razonable con efecto en el Fondo de Aportaciones.

2.2 Principales Políticas Contables

a) Efectivo y equivalentes al efectivo 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprende el efectivo e inversiones a 
corto plazo de gran liquidez, fácilmente convertibles en importes 
determinados de efectivo, incluyendo: efectivo y depósitos en instituciones 
del sistema financiero.

b) Activos financieros
El Fondo reconoce como activos financieros las Inversiones Financieras, 
Préstamos (Créditos) y Cuentas por cobrar y define la clasificación de un 
activo financiero al momento de su reconocimiento inicial como medido al 
costo, costo amortizado o valor razonable y de acuerdo con las disposiciones 
del Reglamento de Inversiones de los Fondos Administrados por parte de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP).

(1) Activos financieros al Costo
Las inversiones se registran al costo excepto las que se adquieren con prima 
o con descuento las cuales se registran por su valor nominal. Los intereses 
sobre certificados de depósitos a plazo, bonos y otras inversiones se registran 
como ingresos cuando se devengan. La prima pagada por la inversión se 
registra en otros activos para ser amortizada durante la vigencia de la 
inversión, en línea recta. Los descuentos recibidos por compras de la 
inversión se registran en créditos diferidos en el pasivo y se amortizan durante 
la vigencia de la inversión.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, las inversiones mantenidas al costo 
corresponden a las inversiones adquiridas hasta el 31 de diciembre de 2019, 
las que se mantendrán bajo esta categoría hasta su vencimiento.

(2) Activos financieros a costo amortizado
Un activo financiero debe medirse a costo amortizado si se cumplen las dos 
(2) condiciones siguientes:
• El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 
mantener los activos para obtener los flujos de efectivo contractuales.
• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente.

(3) Activos financieros al valor razonable
Ciertas inversiones financieras están designadas a valor razonable con 
cambios en los activos netos disponibles para atender beneficios (por 
rendimientos de los activos), evaluadas según su precio al final de cada mes. 
La fuente de información del precio es obtenida de Atlántida Capital, 
S.A./Gestora de Fondos de Inversión de El Salvador.

Las compras y ventas de activos financieros al valor razonable con efecto en 
los resultados y mantenidos para negociar son reconocidas en la fecha de 
liquidación. Los activos financieros son dados de baja cuando los derechos 
para recibir los flujos de efectivo del activo financiero han expirado o cuando 
el Fondo ha transferido todos los riesgos y beneficios. Los cambios en el valor 
razonable son reconocidos en el periodo que se originan.

(4) Préstamos e Intereses por Cobrar (Créditos)
Comprende los importes que representan los derechos provenientes de 
operaciones sujetas a riesgo crediticio, bajo distintas modalidades. Los 
créditos se clasificarán por su situación de pago en: vigentes, atrasados, 
vencidos, refinanciados y en ejecución judicial, de conformidad con las 
normas aplicables emitidas por la Comisión.
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Los préstamos e intereses se presentan a su valor nominal pendiente de 
cobro, neto de las estimaciones por deterioro de valor acumulado sobre el 
importe del principal y de los rendimientos por cobrar. Los intereses son 
calculados sobre el saldo insoluto del principal pendiente de cobro por las 
tasas de interés pactadas y se reconocen los ingresos bajo el método de 
acumulación.

El Fondo ha adoptado las Normas para la Evaluación y Clasificación de la 
Cartera Crediticia emitidas por la Comisión con respecto a la medición de 
los créditos y la estimación por deterioro, que establece las categorías de 
riesgos siguientes:

Los créditos por cobrar son registrados al costo, que comprende el 
importe del principal más los intereses devengados, menos las 
amortizaciones efectuadas y las estimaciones para deterioro por pérdidas 
de valor. El deterioro acumulado es el importe para absorber las posibles 
pérdidas de los créditos por cobrar para el destino de consumo en base 
al análisis de morosidad. Mediante Resolución GES No. 209/28-05-2020, 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros aprobó las reformas a las 
Normas para la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia, 
estableciendo porcentajes para la constitución de reservas de acuerdo 
con las categorías de riesgo. (Véase nota 6)

La clasificación de la cartera de consumo se realizará sobre la base de 
morosidad en el pago de las cuotas de amortización de la deuda, 
aplicando la descripción de las categorías contenidas en la Tabla 4A. La 
clasificación será del cien por ciento (100%) y para determinar las 
estimaciones por deterioro de estos deudores, serán aplicados los 
porcentajes de las estimaciones sobre el monto adeudado, considerando 
las categorías de clasificación descrita en la Tabla 4A. Los créditos de 
consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con pagos 
periódicos en plazos mayores o iguales a treinta (30) días, serán 
clasificados de acuerdo con las categorías de la tabla siguiente:

La evidencia objetiva de que un activo o grupo de activos está deteriorado 
incluye información observable que llama la atención del Fondo con respecto 
a los eventos de pérdida siguientes:
i) Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado.
ii) Incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como impagos o 
moras en el pago de los intereses o el principal.
iii) El Fondo por razones económicas o legales relacionadas con dificultades 
financieras del deudor, le otorga concesiones o ventajas que no habría 
otorgado bajo otras circunstancias.
iv) Es probable que el deudor entre en quiebra u otra forma de reorganización 
financiera.
v) El desaparecimiento de un mercado activo para el activo financiero en 
cuestión, debido a dificultades financieras; o
vi) La información observable indica que desde el reconocimiento inicial de un 
grupo de activos financieros existe una disminución medible en los flujos 
futuros estimados de efectivo; aunque, no pueda todavía identificar con 
activos financieros individuales del grupo, incluyendo entre tales datos: 
• Cambios adversos en el estado de los pagos de los deudores del Fondo; y
• Condiciones económicas del mercado local que se correlacionan con 
impagos en los activos del Fondo.
Si existe evidencia objetiva que una pérdida por deterioro ha ocurrido en los 
créditos y cuentas por cobrar o en las inversiones registradas al costo, el 
Fondo procede a lo siguiente: En el caso de los créditos, el deterioro ocurrido 
se evalúa de acuerdo con las normas para la Evaluación y Clasificación de 
Cartera Crediticia emitidas por la Comisión (Véase notas 2.2. (4) y 2.2 (o)). 
Cuando un crédito se vuelve incobrable, es dado de baja contra las 
estimaciones relacionadas por deterioro. Tales créditos son dados de baja 
después de haber completado todos los procedimientos establecidos en las 
normas emitidas por la Comisión y de haber determinado el valor de la 
pérdida. Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro 
disminuye y la disminución puede ser relacionada objetivamente a un evento 
ocurrido posteriormente a la fecha en que la pérdida por deterioro fue 
reconocida (como una mejora en la calificación de riesgo del deudor), la 
pérdida por deterioro reconocida previamente es revertida, ajustando la 
cuenta correctora.

e) Beneficios por pagar
Comprende los diferentes beneficios definidos que están pendientes de pago 
a los afiliados y beneficiarios del sistema de acuerdo con los contratos de 
afiliación y Ley.

f) Aportaciones voluntarias
Comprende los ingresos por aportaciones percibidas en efectivo del sector 
privado de las entidades aportantes y de los afiliados del sistema previsional 
privado; así como, de los convenios de afiliación institucionales y personales 
de los afiliados voluntarios, trabajadores independientes y otros ingresos 
conforme a los contratos suscritos.

g) Comisiones por administración
Registra los importes monetarios que el Fondo paga a la Administradora por 
la Administración de los Fondos de pensiones y cesantías, calculada de 
acuerdo con las condiciones del contrato de afiliación.

h) Intereses de inversiones financieras
Comprende los incrementos en los beneficios económicos por los 
rendimientos devengados y producidos a lo largo del periodo contable, en 
forma de entradas o incrementos del valor de los activos financieros, que 
generan como resultado aumentos en el valor del Fondo Administrado.

i) Intereses sobre créditos
Registra los rendimientos financieros devengados reconocidos en el periodo 
contable por concepto de intereses de los créditos en las diferentes 
modalidades y que sea probable que los beneficios económicos asociados de 
la cartera fluyan al Fondo, conforme a la Política de Créditos del Fondo y 
demás regulaciones que le sean aplicables.

j) Uso de estimaciones
Los estados financieros de los Fondos han sido preparados de acuerdo con 
normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros. En la preparación de los estados 
financieros, la Administración es requerida para efectuar estimaciones y 
suposiciones que afectan las cantidades reportadas como activos y pasivos a 
la fecha del estado de situación financiera. Los montos reales podrían diferir 
de estos estimados. Las estimaciones importantes que son particularmente 
susceptibles a cambios significativos se relacionan con la estimación del 
deterioro acumulado sobre créditos e intereses por cobrar.

Véase políticas 2.2 d) y 2.2 o).

(5) Cuentas por Cobrar
Las cuentas por cobrar son activos financieros que se mantienen dentro 
del modelo de negocio del Fondo, con la finalidad de obtener los flujos de 
efectivo contractuales, en el momento del reconocimiento inicial el Fondo 
medirá las cuentas por cobrar por su precio de transacción. El Fondo 
evalúa el deterioro de valor en cada fecha de balance, ver nota 2.2 (d).

c) Moneda funcional y de presentación
Las partidas incluidas en los estados financieros del Fondo están 
medidas utilizando la moneda del entorno económico en Honduras (la 
moneda funcional). Los estados financieros están presentados en 
Lempiras (L), la cual es la moneda funcional y de presentación.

d) Deterioro de activos financieros
Activos registrados al costo amortizado y cuentas por cobrar
El Fondo evalúa en cada fecha de balance, si existe evidencia objetiva 
que un activo o un grupo de activos financieros se ha deteriorado. Un 
activo o un grupo de activos financieros está deteriorado y las pérdidas 
por deterioro son incurridas si, y sólo si, existe evidencia objetiva de 
deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después 
del reconocimiento inicial del activo (un evento de pérdida) y ese evento 
de pérdida (o eventos) tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros 
estimados del activo o grupo de activos financieros que pueden ser 
estimados razonablemente. 
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K) Contingentes
Los activos contingentes han de ser objeto de evaluación de forma continua, 
con el fin de asegurar que su evolución se refleja apropiadamente en los 
estados financieros. En el caso de que la entrada de beneficios económicos 
al Fondo pase a ser prácticamente cierta, se procederá al reconocimiento del 
ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en el que dicho 
cambio haya tenido lugar. Si la entrada de beneficios económicos se ha 
convertido en probable, el Fondo informará en notas sobre el correspondiente 
activo contingente.              Los pasivos contingentes pueden evolucionar de 
manera diferente a la inicialmente esperada; por tanto, serán objeto de 
evaluación continuamente, con el fin de determinar si se ha convertido en 
probable la eventualidad de salida de recursos, que incorporen beneficios 
económicos futuros. Si es probable para una partida tratada anteriormente 
como pasivo contingente, la salida de tales recursos económicos en el futuro, 
se reconocería la correspondiente provisión en los estados financieros del 
periodo en el que ha ocurrido el cambio en la probabilidad de ocurrencia 
(salvo en la extremadamente rara circunstancia de que no se pueda hacer 
una estimación fiable de tal importe).

l) Transacciones en moneda extranjera
Las transacciones efectuadas en moneda extranjera se registran a la tasa de 
cambio en la fecha de la transacción y los activos y pasivos en moneda 
extranjera al cierre de cada período contable, son ajustados a la tasa de 
cambio vigente a la fecha.  Las diferencias cambiarias originadas de la 
liquidación de activos y obligaciones denominadas en moneda extranjera y 
por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son registrados en las entradas 
o salidas de efectivo del período.

m) Unidad monetaria
La moneda funcional y de presentación es el Lempira, moneda oficial de la 
República de Honduras.  En Honduras todas las operaciones de compra y 
venta de divisas deben ser realizadas a través de bancos nacionales y casas 
de cambio autorizadas, existiendo para estos propósitos las siguientes tasas 
de cambio de compra y venta a la fecha de emisión de los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 es de L24.5978 y L24.7208 y de 
L24.3454 y L24.5158 respectivamente. Por tanto, las transacciones en 
moneda extranjera se registran a las tasas de cambio vigentes a la fecha de 
la transacción y las diferencias cambiarias originadas por la liquidación de 
activos y pasivos denominados en esa moneda; así como, por el ajuste de los 
saldos a la fecha de cierre, son registradas como parte de las entradas o 
salidas de efectivo del período.

n) Prestamos e Intereses a cobrar sobre créditos
Los préstamos para cobrar se presentan al costo que lo forma el valor del 
principal del préstamo más intereses devengados, menos las amortizaciones 
efectuadas y la provisión para préstamos de intereses de dudoso recaudo. 
Los rendimientos financieros devengados son reconocidos en el periodo 
contable por concepto de intereses de los créditos directos en las diferentes 
modalidades y que sea probable que los beneficios económicos asociados de 
la cartera crediticia fluyan al Fondo, conforme a la Política de Créditos del 
Fondo y demás regulaciones que le sean aplicables.

o) Estimación para préstamos e intereses dudosos
Las provisiones para préstamos e intereses de dudoso recaudo se 
constituyen de acuerdo con los criterios de evaluación y clasificación para los 
préstamos y los porcentajes mínimos de provisión requeridos por la Comisión 
para cada una de las categorías de clasificación. El saldo de la provisión 
representa la cantidad que la administración del Fondo considera suficiente 
para cubrir las pérdidas esperadas a las cuales la institución está expuesta de 
acuerdo al nivel de riesgo asumido y al grado de deterioro de las operaciones 
de crédito incluyendo aquellos créditos otorgados con recursos provenientes 
de fideicomisos bajo distintas formas de administración aun cuando no estén 
reflejados en los estados financieros del Fondo, cuando la institución asuma 
riesgos sobre los mismos. A través de la Resolución GRD No.184/29-03-2022 
del 29 de marzo de 2022 (la “Resolución”), la Comisión emitió las Normas 
para la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia (las “Normas”) las 
cuales tienen por objeto establecer procedimientos para que las Instituciones 
Supervisadas que realizan operaciones de crédito, evalúen y clasifiquen el 
riesgo asumido, a efecto de determinar la razonabilidad de las cifras 
presentadas en sus estados financieros, constituyendo oportunamente las 
estimaciones por deterioro requeridas.

Dichos procedimientos buscan clasificar los activos crediticios según el riesgo 
asumido y el grado de deterioro de las operaciones de crédito. Esta Resolución 
dejó sin valor y efecto la Resolución GES No. 209/08-05-2020 del 8 de mayo de 
2020, así como cualquier otra disposición que se le opusiera, incluyendo la 
Resolución GES No.919/19-20-2018 que regía los requerimientos de provisiones 
para préstamos e intereses de dudoso recaudo al 31 de diciembre de 2021

Se resaltan a continuación los criterios a observar según las Normas y que 
permiten clasificar los activos crediticios según el riesgo asumido y el grado 
de deterioro de las operaciones de crédito, iniciando con su agrupación en 
Créditos Comerciales y Créditos Personales, definiéndose éstos a 
continuación:

1.Créditos Comerciales: Son aquellos créditos otorgados a personas 
naturales o jurídicas, orientados a financiar diversos sectores de la economía, 
tales como el industrial, turismo, comercio, exportación, minería, 
construcción, comunicaciones y otras actividades financieramente viables. 
Estos créditos se subdividen en Grandes Deudores Comerciales, Pequeños 
Deudores Comerciales y Microcrédito, según el endeudamiento total que 
mantengan con las instituciones sujetas a las presentes Normas; asimismo, 
considerando las obligaciones del mismo deudor, provenientes de 
fideicomisos o carteras en administración.

1.1 Grandes Deudores Comerciales: Para efectos de estas Normas, se 
denominarán como Grandes Deudores Comerciales: A los deudores con 
endeudamiento de créditos comerciales, que representen el seis por ciento 
(6%) o más del capital mínimo vigente establecido para los bancos, mismo 
que deberá computarse considerando las obligaciones pendientes de pago 
en la totalidad de las instituciones sujetas a las Normas.

1.2 Pequeños Deudores Comerciales: Crédito concedido a personas 
naturales o jurídicas, para financiar actividades industriales, comerciales o de 
servicios, que no es considerado Microcrédito ni Gran Deudor Comercial. 
Para estos efectos las Instituciones Supervisadas separarán la cartera de 
este segmento en: 1) créditos con garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles; 2) créditos con garantías sobre depósitos pignorados en la misma 
institución, garantía recíproca o contra garantías emitidas por Instituciones 
Financieras de primer orden; y 3) créditos con otras garantías.

1.3 Microcréditos: Es todo crédito concedido a un prestatario, sea persona 
natural, jurídica o un grupo de prestatarios, destinado a financiar actividades 
en pequeña escala, tales como: Industria a pequeña escala, 
comercialización, servicios, por medio de metodologías de crédito 
específicas. Algunas características para identificar estos créditos son las 
siguientes: 
a) Operar en el sector formal o informal de la economía, 
b) el endeudamiento total, no debe exceder de L720 mil, mismo que deberá 
computarse considerando las obligaciones pendientes de pago en la totalidad 
de las instituciones sujetas a las presentes Normas, exceptuando los saldos 
correspondientes a créditos para vivienda, 
c) La fuente principal de pago lo constituye el producto de las ventas e 
ingresos generados por dichas actividades que se financian, y, no por un 
ingreso estable, 
d) El pago, se realiza generalmente en cuotas periódicas, o bien bajo otras 
formas de amortización que se determine a través del flujo de caja; y, 
e) Las garantías pueden ser fiduciaria (individual, mancomunada o solidaria), 
hipotecarias, mobiliarias, garantías recíprocas u otras.  No pueden ser 
considerados como microcréditos los otorgados a las personas naturales 
cuya fuente principal de ingresos es el trabajo asalariado.
Al 31 de diciembre 2022 y de 2021, el Fondo no reporta operaciones 
crediticias en esta categoría 

1.4 Crédito Agropecuario: La evaluación y clasificación de cartera crediticia 
del sector agropecuario estará sujeta a las disposiciones diferenciadas que 
para tal efecto emita la Comisión.

1.5 Arrendamientos Financieros: Son aquellas mediante los cuales las 
Instituciones Supervisadas, actuando en calidad de arrendadoras, se obligan 
a adquirir determinados activos muebles o inmuebles conforme a las 
especificaciones indicadas por el arrendatario, para conceder su uso, goce o 
explotación económica a otra persona natural o jurídica, por un plazo 
determinado y a cambio del pago de una cantidad de dinero que incluye 
amortización del costo de adquisición, intereses, comisiones y recargos 
previstos, documentado en un contrato a cuyo vencimiento, el arrendador 
otorga al arrendatario, la posibilidad de ejercer una de varias opciones 
alternativas con respecto a los activos arrendados, por un precio residual 
libremente acordado entre las partes. El arrendamiento se clasificará como 
financiero cuando transfiera sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo, al arrendatario o deudor.

2. Créditos Personales: Estos créditos tienen características especiales que 
los diferencian de los créditos comerciales como ser montos plazos, forma de 
pago, garantía, tipo de cliente, proceso de administración del crédito, etc., lo 
que amerita su clasificación con base al criterio único de morosidad; más aún 
si se considera que por los montos con que operan (especialmente los 
créditos de consumo) y su elevado número, no parece necesario intentar una 
clasificación caso por caso. En consecuencia, los Créditos Personales para 
efectos de clasificación se subdividen en Créditos de Consumo y Créditos 
para Vivienda.
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2.1 Créditos de Consumo: Se consideran créditos de consumo las 
obligaciones directas y contingentes contraídas por personas naturales, 
incluyendo las contraídas mediante tarjetas de crédito, y, cuyo objeto es 
financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios. La 
fuente principal de pago del prestatario, puede ser el salario, sueldo, rentas, 
remesas o similares. Si la fuente de pago del crédito son actividades 
productivas o comerciales se tratará a esos créditos como microcrédito, 
pequeño deudor comercial o gran deudor comercial, dependiendo del monto 
de endeudamiento.

2.2 Créditos para Vivienda: Los créditos que se deben clasificar bajo esta 
agrupación son los contraídos por personas naturales, cuyo destino es 
financiar la adquisición, ampliación, reparación, mejoramiento, subdivisión o 
construcción de una vivienda para uso propio, asimismo la compra de un lote 
de terreno para vivienda.

En todos los casos el crédito debe contar con hipoteca debidamente inscrita 
o en proceso de inscripción, siempre y cuando no hayan transcurrido más de 
seis (6) meses desde la fecha de presentación de la escritura al registro 
correspondiente, o con garantía recíproca cuando el crédito sea para 
financiamiento de vivienda social. Perentoriamente, mientras dure el trámite 
de inscripción, se aceptarán los contratos y/o promesas de compra-venta, 
debidamente legalizados. Caso contrario se considerará dicho crédito como 
de consumo.

Luego de definir la agrupación y subdivisión a la que corresponde cada 
crédito, se proceden a establecer los criterios para asignar una de las cinco 
(5) categorías de clasificación que deberán utilizar las Instituciones 
Supervisadas en su proceso de evaluación. Esta cinco (5) categorías de 
clasificación son las siguientes:

Dependiendo de la agrupación y subdivisión a la que corresponda cada 
crédito, cada categoría de crédito puede desagregarse para denotar 
consideraciones especiales de conformidad a atributos como ser días de 
mora o tipo de garantías. A continuación, se describen los criterios de 
clasificación aplicables:

-Para los Grandes Deudores Comerciales, la administración del riesgo de 
los créditos otorgados requiere suficiente información y un continuo 
seguimiento por la complejidad que suelen presentar estas operaciones. La 
evaluación del riesgo se basará en el análisis de una serie de características 
del deudor, así como, de ciertas particularidades de los diversos tipos de 
créditos, considerando en su aplicación el orden de los cuatro (4) factores de 
clasificación siguientes: capacidad de pago, comportamiento histórico de 
pago, que respaldan los créditos y entorno económico.

-Para los Pequeños Deudores Comerciales, toda la cartera de créditos se 
clasificará por morosidad.

-Para los Microcréditos, las Instituciones Supervisadas deberán clasificar el 
total de cartera sobre la base de rangos de morosidad.

-Para los Créditos Agropecuarios, la evaluación y clasificación de cartera 
crediticia estará sujeta a las disposiciones diferenciadas que para tal efecto 
emita la Comisión.

-Para los Arrendamientos Financieros, la constitución de estimaciones se 
realizará según el tipo de deudor con el que se suscriba el arredramiento 
financiero.

-Para los Créditos de Consumo, la clasificación de la cartera de consumo 
se realizará sobre la base de morosidad en el pago de las cuotas de 
amortización de la deuda.

-Para los Créditos de Vivienda, la clasificación de los créditos para vivienda 
se efectuará sobre la base de la morosidad en el pago de las cuotas de 
amortización.

En función de los criterios que permiten establecer la categoría de 
clasificación, la Norma establece para cada agrupación y sus subdivisiones 
las estimaciones por deterioro, mismas que se detallan a continuación:

-Para los Grandes Deudores Comerciales, las estimaciones por deterioro se 
aplicarán los porcentajes de reserva señalados en la tabla a continuación:

Los rangos de días de mora que se indican en cada una de las categorías de 
clasificación de la tabla anterior es una condición que no justifica por sí sola la 
clasificación definitiva del deudor. Predominan sobre este factor el análisis de 
la capacidad de pago y la disponibilidad de información, salvo que por días de 
atraso la categoría resultante sea de mayor riesgo.

Si un Gran Deudor Comercial mantiene más de un crédito y al menos uno de 
ellos cuenta con garantía hipotecaria sobre bien inmueble, garantía sobre 
depósitos pignorados en la misma institución o contra garantías emitidas por 
Instituciones Financieras de primer orden, se podrán considerar dichas 
garantías para las diferentes obligaciones, aplicando para estos efectos los 
porcentajes de estimaciones por deterioro dispuestos en la tabla anterior, 
siempre y cuando el valor de las garantías netas de descuento cubra el cien 
por ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones pendientes, 
clasificándose todos los créditos según el mayor atraso registrado. Para 
efectos de la aplicación de las estimaciones por deterioro, se considerarán los 
porcentajes establecidos según el tipo de garantía antes señalada, que 
exceda el cincuenta por ciento (50%) de las mismas. En el caso que la 
garantía sea 50% hipotecaria y 50% sobre depósitos pignorados en la misma 
institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden, las estimaciones por deterioro se constituirán de conformidad a los 
porcentajes establecidos para la garantía hipotecaria.

En el caso que no se logre cubrir el cíen por ciento (100%) de las obligaciones 
antes mencionadas, las operaciones crediticias se clasificarán de acuerdo a 
su tipo de garantía.
Para aplicar lo anterior y garantizar la debida transparencia ante el cliente, en 
la estructuración de las operaciones y la constitución legal de dichas 
garantías, deberá estar pactado expresamente por las partes y aceptado 
formalmente por el cliente, que las garantías hipotecarias sobre bienes 
inmuebles, garantías sobre depósitos pignorados en la misma institución o 
contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer orden 
podrán ser utilizadas para garantizar a su vez las operaciones con otras 
garantías.

-Para los Pequeños Deudores Comerciales, se aplicará la tabla que se 
muestra a continuación:

Si un Pequeño Deudor Comercial mantiene más de un crédito y al menos uno 
de ellos cuenta con garantía hipotecaria sobre bien inmueble, garantía sobre 
depósitos pignorados en la misma institución o contra garantías emitidas por 
Instituciones Financieras de primer orden, se podrán considerar dichas 
garantías para las diferentes obligaciones, aplicando para estos efectos los 
porcentajes de estimaciones por deterioro dispuestos en la tabla anterior, 
siempre y cuando el valor de las garantías netas de descuento cubra el cien 
por ciento (100%) como mínimo de todas las obligaciones pendientes, 
clasificándose todos los créditos según el mayor atraso registrado. Para 
efectos de la aplicación de las estimaciones por deterioro, se considerarán los 
porcentajes establecidos según el tipo de garantía antes señalada, que 
exceda el cincuenta por dentó (50%) de las mismas. En el caso que la 
garantía sea 50% hipotecaría y 50% sobre depósitos pignorados en la misma 
institución o contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer 
orden, las estimaciones por deterioro se constituirán de conformidad a los 
porcentajes establecidos para la garantía hipotecaria. 

En el caso que no se logre cubrir el cien por ciento (100%) de las obligaciones 
antes mencionadas, las operaciones crediticias se clasificarán de acuerdo a 
su tipo de garantía.

Categoría
I
II
III
IV
V

Nombre
Créditos buenos
Créditos especialmente mencionados
Créditos bajo norma
Créditos de dudosa recuperación
Créditos de pérdida
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Si un deudor mantiene más de un crédito de consumo, todos ellos quedarán 
clasificados según el mayor atraso registrado.

En el caso que los créditos de consumo cuenten con garantía hipotecaria, 
para efectos de constitución de las estimaciones por deterioro, se aplicarán 
los porcentajes señalados en las tablas anteriores, de la siguiente manera: a) 
Categorías I y II: Los porcentajes de las estimaciones se aplican sobre el 
saldo adeudado; b) Categorías III, IV y V: Los porcentajes de estimación por 
deterioro se aplican sobre la diferencia entre el saldo adeudado y el valor de 
avalúo de las garantías hipotecarias neto del descuento establecidos por la 
Comisión. No obstante, dichas estimaciones no pueden ser inferiores a los 
porcentajes mínimos aplicados sobre el saldo adeudado, así: 15% para la 
categoría III, 40% para la categoría IV y de 60% para la categoría V.

Con el fin de aplicar lo dispuesto en éste numeral y garantizar la transparencia 
entre Ias instituciones supervisadas y el deudor, la estructuración de las 
operaciones y la constitución legal de dichas garantías debe estar pactado 
expresamente por las partes y aceptado formalmente por éstos, a efecto de 
que las garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles podrán ser utilizadas 
para garantizar a su vez de otras operaciones.

-Para los Créditos de Vivienda, la clasificación será del cien por ciento 
(100%) y para determinar las estimaciones por deterioro para estos deudores 
se aplican los porcentajes de las estimaciones sobre el monto adeudado, 
siguiendo las categorías de clasificación descritas en la tabla a continuación:

Para efectos de la constitución de las estimaciones por deterioro, los 
porcentajes anteriores se aplican sobre el monto adeudado y no se 
descontará el valor de avalúo de las garantías hipotecarias para el cálculo 
correspondiente.

En el caso de que un deudor de vivienda cuente con garantía sobre depósitos 
pignorados en la misma institución, para la categoría l-B, el porcentaje de 
reserva será de cero por ciento (0%), siempre y cuando el valor de la garantía 
neta de descuento cubra el cien por ciento (100%) como mínimo de todas las 
obligaciones de vivienda pendientes. En el caso que no se logre cubrir el cien 
por ciento (100%) de las obligaciones, las operaciones crediticias se 
clasificarán como garantía hipotecaria solamente. Para la clasificación de los 
créditos de vivienda, debe considerarse la fecha de la cuota en mora más 
antigua. Si un deudor mantiene más de un crédito para vivienda, todos ellos 
quedarán clasificados según el mayor atraso registrado.

Categoría Única por Deudor: En caso de que el deudor tenga varios 
créditos de distinto tipo en la misma institución supervisada, su clasificación 
será la correspondiente a la categoría de mayor riesgo, conforme al siguiente 
procedimiento:
La institución supervisada deberá establecer la categoría por cada operación 
de crédito;
-En caso de que un deudor tenga varias operaciones del mismo tipo de 
crédito, se asignará la categoría, según el mayor atraso registrado 
determinándose una sola categoría;
-En caso de que la categoría de mayor riesgo por tipo de crédito represente al 
menos el quince por ciento (15%) de las obligaciones del deudor en la misma 
institución, tal categoría se aplicará al resto de las obligaciones, dando como 
resultado la clasificación única del deudor en la misma institución; o,
-  En caso de que la categoría de mayor riesgo por tipo de crédito represente 
menos del quince por ciento (15%) de las obligaciones del deudor en la 
misma institución, la clasificación de los créditos se mantendrá según el 
criterio del segundo enunciado; conservando cada tipo de créditos la 
categoría de mayor riesgo.

Sin perjuicio que la Comisión establezca posteriormente el uso de la categoría 
única para efectos de constitución de las estimaciones por deterioro, las 
instituciones supervisadas podrán utilizar dicha categoría para tales efectos 
cuando consideren necesario su aplicación, de acuerdo con el perfil de riesgo 
del deudor, en cuyo caso se deberán constituir las estimaciones por deterioro 
de conformidad a las tabla aplicable según la categoría y subdivisión del 
crédito, segregando las operaciones por garantías cuando corresponda.

Para aplicar lo anterior y garantizar la debida transparencia ante el cliente, en 
la estructuración de las operaciones y la constitución legal de dichas 
garantías, deberá estar pactado expresamente por las partes y aceptado 
formalmente por el cliente, que las garantías hipotecarlas sobre bienes 
inmuebles, garantías sobre depósitos pignorados en la misma institución o 
contra garantías emitidas por Instituciones Financieras de primer orden 
podrán ser utilizadas para garantizar a su vez las operaciones con otras 
garantías.

-Para los Microcréditos, se aplicará la tabla que se muestra a continuación:

Las Instituciones Supervisadas deberán clasificar todos los créditos 
comerciales. La Comisión a través de sus inspecciones evaluará una muestra 
de la clasificación de la cartera de Grandes Deudores Comerciales y 
Pequeños Deudores Comerciales. Si el cien por ciento (100%) de la muestra 
cumple con los parámetros de clasificación de las presentes Normas, el resto 
de la misma se considerará aceptable, caso contrario, a la cartera no 
evaluada, se le aplicará el coeficiente de riesgo que resulte de la cartera 
evaluada, entendido como tal, el porcentaje que resulte de aplicar las 
estimaciones por deterioro requeridas a la cartera examinada sobre los 
saldos de esta cartera. Para determinar las estimaciones por deterioro de los 
Grandes Deudores Comerciales, Pequeños Deudores Comerciales y 
Microcrédito, se aplican los porcentajes de las estimaciones de deterioro, 
según cada tabla, de la siguiente manera: a) Categorías I y II: Los porcentajes 
de las estimaciones de deterioro se aplican sobre el saldo adeudado, b) 
Categorías lll, IV y V: Los porcentajes de reserva se aplican sobre la diferencia 
entre el saldo adeudado y el valor de avalúo de las garantías neto del 
descuento establecidos por la Comisión. No obstante, dichas estimaciones 
no pueden ser inferiores a los porcentajes mínimos aplicados sobre el saldo 
adeudado, así: 15% para la Categoría lll, 40% para la Categoría IV y 60% 
para la Categoría V.

-Para los Créditos de Consumo, La clasificación será del cien por ciento 
(100%) y para determinar las estimaciones por deterioro para estos deudores 
se aplican los porcentajes de las estimaciones sobre el monto adeudado de 
conformidad a las siguientes tres (3) condiciones:

1.Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con 
pagos periódicos en plazos mayores o igual a treinta (30) días, serán 
clasificados de acuerdo con las categorías de la tabla siguiente:

3.Los créditos de consumo otorgados mediante Tarjetas de Crédito serán 
clasificados provisionados de acuerdo con la tabla siguiente:

4.Los créditos de consumo, cuyo plan de amortización se haya pactado con 
pagos periódicos en plazos menores a treinta (30) días, serán clasificados de 
acuerdo con las categorías de la tabla siguiente:

En el caso de que un deudor de consumo cuente con garantía sobre depósitos 
pignorados en la misma institución, para las Categorías l y II, los porcentajes de 
reserva serán de cero por ciento (0%), siempre y cuando el valor de la garantía 
neto de descuento cubra el cíen por ciento (100%) como mínimo de todas las 
obligaciones de consumo pendientes.



Miembro delGrupo Financiero Atlántida9

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.

Alineamiento del Deudor: En caso de que el deudor tenga créditos en 
dos o más Instituciones Supervisadas, éste será reclasificado con una 
categoría de diferencia con respecto a la categoría de mayor riesgo que le 
haya sido asignada por cualquiera de las instituciones. Lo anterior aplica 
cuando las obligaciones clasificadas con la categoría de mayor riesgo 
representen como mínimo el veinte por ciento (20%) del endeudamiento 
total. La categoría adquirida por el deudor se denominará “reclasificación 
por alineamiento” y será empleada para calcular las estimaciones de todas 
las operaciones del deudor en la institución supervisada, de conformidad a 
los porcentajes de las estimaciones de cada uno de los tipos de crédito 
según corresponda. La institución supervisada que ejecute el alineamiento 
mensual debe considerar la clasificación del deudor en base a la última 
información disponible en el informe confidencial del deudor. Asimismo, 
deberá reportar la clasificación sin alineamiento en el campo asignado para 
tal efecto en la información que presente a la Comisión, quien establecerá 
la fecha de aplicación de este numeral.

Requisitos Adicionales de las Estimaciones por Deterioro y 
Aplicación de Garantías Recíprocas: Los porcentajes de las 
estimaciones por deterioro establecidos en las tablas que contienen las 
categorías de clasificación precedentes se aplicarán sin perjuicio de 
requerimientos adicionales determinados una vez evaluado el riesgo de 
crédito en las revisiones que efectúe la Comisión. Cuando se determine 
que las políticas, prácticas y procedimientos en el otorgamiento, 
administración, seguimiento y control de créditos no se ajustan a los 
lineamientos de la normativa aplicable en materia de gestión de riesgo de 
crédito, y según el nivel de deficiencias encontradas, la Comisión podrá 
ordenar a la institución financiera la constitución de estimaciones genéricas 
adicionales a las referidas en las presentes Normas. 

De igual forma cada institución, podrá aumentar dichos porcentajes, si 
considera que el riesgo de pérdida asumido es mayor a lo determinado en 
las presentes Normas.

Para los créditos que tengan garantías recíprocas emitidas por las 
sociedades administradoras de fondos de garantías recíprocas que 
establece el Artículo 2, inciso 1) del Decreto Legislativo No.205-2011, Ley 
del Sistema de Fondos de Garantía Recíproca para la Promoción de las 
MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica-Profesional, las 
Instituciones Supervisadas no deben de constituir las estimaciones por 
deterioro sobre la porción del crédito respaldado con garantía recíproca, 
entre tanto la garantía se encuentre vigente, es decir, mientras no prescriba 
el plazo de ciento ochenta (180) días calendario que tiene el intermediario 
para ejercer la acción de cobro ante las Sociedad Administradora del 
Fondo de Garantías Reciprocas, de conformidad a lo establecido en los 
lineamientos mínimos aprobados por esta Comisión, para la administración 
de los fondos. Lo dispuesto anteriormente debe aplicarse a cualquier 
obligación crediticia independientemente de su destino. Una vez vencido el 
plazo señalado en el párrafo anterior, la Institución Supervisada debe 
constituir las estimaciones por deterioro de conformidad a los porcentajes 
establecidos en las tablas contenidas en las presentes Normas, según el 
tipo de crédito.

Cuentas Contables Sujetas a Clasificación y Constitución de las 
Estimaciones por Deterioro: Para fines de clasificación de la cartera, 
serán considerados los valores contabilizados en las cuentas siguientes: a) 
Préstamos, descuentos y negociaciones, b) Deudores varios – Sobregiros; 
c) Comisiones por cobrar; d) Intereses y dividendos por cobrar – Sobre 
préstamos; e) Préstamos y descuentos negociados; f) Aceptaciones; g) 
Garantías bancadas; h) Avales; i) Endosos; j) Cartas de Crédito Stand By; 
k) Cartas de crédito y créditos documentados; I) Arrendamientos 
financieros; m) Intereses por cobrar-arrendamientos financieros; y, n) 
Todas aquellas otras obligaciones del deudor no registradas en las cuentas 
anteriores, incluidos los financiamientos otorgados con recursos 
provenientes de fideicomiso. Para efectos de constitución de las 
estimaciones por deterioro no computarán las obligaciones del deudor 
donde la institución no asume riesgo (cartera administrada y cartera con 
recursos de fideicomisos sin riesgo para la institución).

En el caso de las aceptaciones, garantías bancarias, avales, endosos, 
cartas de crédito no vencidas, las estimaciones por deterioro se aplicarán 
sobre el cincuenta por ciento (50%) de su valor contabilizado, 
considerando para ello el tipo de crédito y la categoría de riesgo del deudor, 
de conformidad a los porcentajes señalados en las tablas contenidas en la 
Norma. Las instituciones supervisadas deberán contar con registros 
auxiliares de estas operaciones, por tipo de crédito y por categoría de 
riesgo del deudor, los cuales estarán a disposición de la Comisión, en el 
momento que ésta los requiera.

Consideraciones aplicables a las Operaciones de Refinanciación y 
Readecuación: La Comisión hace una diferenciación entre créditos 
refinanciados y créditos readecuados. Define los créditos refinanciados como 
aquel que sufre variaciones en sus condiciones principales (plazo, forma de 
pago, monto o tasa) debido a dificultades en la capacidad de pago del deudor. 
De igual forma se considera a aquel crédito otorgado, al mismo deudor o un 
tercero, para pagar otro crédito por problemas de capacidad de pago del 
deudor en la operación original, incluidas aquellas operaciones de crédito 
pactadas al vencimiento u otras formas especiales de pago, sin que se cuente 
con la evidencia de la cancelación de la operación de crédito anterior, a través 
de la entrada en efectivo o cualquier otro medio de pago. En el caso de las 
operaciones de crédito otorgados a terceros, no se considerarán 
refinanciamientos cuando cumplan las siguientes condiciones:

-Exista un análisis de riesgo realizado por la institución supervisada que 
evidencie la capacidad de pago del tercero que adquiera la deuda.
-  El tercero cuenta con flujos independientes en relación al deudor original.
-  El crédito otorgado al tercero no se otorgue en condiciones preferenciales 
en cuanto a forma de pago, tasa de interés y plazo.

El crédito readecuado, es aquel que sufre variaciones en las condiciones 
principales, y que en ningún caso se deben a dificultades en la capacidad de 
pago del deudor.

No se considerará refinanciamiento cuando:
-El cliente evidencie un buen comportamiento de pago, entendiéndose como 
tal que haya mantenido en los seis (6) meses previos al desembolso de la 
nueva operación, una categoría de riesgo I, y la institución conceda un nuevo 
crédito o ampliación del crédito vigente.
-No exista discrepancia entre el programa de pagos del crédito y las 
disponibilidades financieras del deudor, respaldado con un análisis que 
evidencie una mayor capacidad de pago, por efecto de un mayor volumen de 
negocios. 

Para poder hacer refinanciaciones o readecuaciones, las instituciones sujetas 
a las Normas deberán contar con políticas sobre esta materia aprobadas por 
su Junta Directiva. Las líneas de crédito revolventes deberán ser evaluadas al 
menos cada doce (12) meses. Las instituciones sujetas a estas Normas 
deberán informar a la Comisión sobre las refinanciaciones y readecuaciones 
que efectúen durante el mes, a través del reporte contenido en la Central de 
Información Crediticia, en los primeros diez (10) días hábiles del mes 
siguiente.

Clasificación de Créditos Refinanciados y Readecuados: Los deudores con 
créditos refinanciados deberán conservar la clasificación que les 
correspondía antes de cancelar con el nuevo crédito el crédito original o de 
modificar las condiciones de este último, salvo que se trate de Créditos 
Categoría I - Buenos, en cuyo caso deberán ser clasificados al menos en 
Categoría II - Créditos Especialmente Mencionados. El historial de los 
créditos precedentes al crédito refinanciado debe ser registrado en los 
sistemas de información de las instituciones supervisadas, específicamente 
lo relacionado con las tasas de interés, monto otorgado, saldo(s) de 
obligaciones del o los préstamos, categorías, plazo y días de mora, creando 
a su vez un mecanismo de control que permita identificar y relacionar la 
operación de refinanciamiento con los créditos precedentes. Los deudores 
con créditos readecuados no ameritan un cambio en la categoría de 
clasificación, sin embargo, deberán ser registrados contablemente como 
tales. 

El tratamiento de los deudores refinanciados se realizará conforme la 
siguiente tabla:

Los deudores que sean refinanciados cuatro (4) veces o más deberán 
constituir el cien por ciento (100%) de la reserva si no cuenta con garantía 
hipotecaria.

En ningún caso los préstamos refinanciados pueden mejorar la categoría, 
salvo que cada trimestre a partir del cumplimiento de las condiciones 
siguientes, siempre que el deudor haya efectuado pagos puntuales de capital 
de las cuotas pactadas para ese período y se encuentre cumpliendo con las 
condiciones de la refinanciación, según su forma de pago, así:

Forma de Pago
Mensual o menor
Mayor de un mes a seis meses
Mayor a seis meses

Período de pagos puntuales
Seis meses
Un año
Dos años
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Los deudores que debiendo haber sido registrados como refinanciados 
fueron registrados como readecuados o vigentes, deberán ser clasificados al 
menos en la Categoría III - créditos bajo norma y consecuentemente 
registrarlo en la cuenta contable que corresponda.

Castigo Contable sobre el Saldo de los Créditos en Mora: Las 
instituciones supervisadas deberán constituir el cien por ciento (100%) de las 
estimaciones por deterioro sobre el saldo de la deuda al cumplirse dos (2) 
años de mora para grandes y pequeños deudores comerciales y créditos 
agropecuarios con garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles, y vivienda; 
en caso de microcréditos y créditos de consumo con garantía hipotecaria 
sobre bienes inmuebles será de un año. Para proceder al castigo contable de 
los créditos a partes relacionadas, la institución deberá solicitar previamente 
la autorización de la Comisión.
Son requisitos legales y contables para el castigo de cualquier crédito, los 
siguientes: 
a) Aprobación de la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano que 
haga sus veces, 
b)Comprobación de incobrabilidad. 
c) Constituir o tener constituido el cien por ciento (100%) de las estimaciones 
por deterioro para los créditos que serán castigados. Las instituciones 
deberán establecer y mantener políticas y procedimientos aprobados por su 
Junta Directiva para el castigo contable de los créditos. 
Las instituciones supervisadas deben reportar el detalle de los créditos 
castigados a la Central de Información Crediticia de la Comisión dentro de los 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de cada mes. En estos casos, la 
institución deberá remitir el punto de acta de Junta Directiva mediante el cual 
se aprueba el castigo. Se prohíbe a las Instituciones Supervisadas aplicar el 
castigo contable de cualquier crédito, sin previamente haber cumplido con los 
requisitos señalados en el párrafo anterior.

Cobertura de las Estimaciones por Deterioro. Las instituciones 
supervisadas deben mantener una cobertura mínima del ciento diez por 
ciento (110%) sobre el total de los créditos en mora.

Medidas Temporales de Alivio Covid-19 y Tormentas Eta e Iota: Como 
consecuencia de la emergencia sanitaria declara por las autoridades 
gubernamentales, y en atención a las atribuciones que la Ley le confiere, la 
Comisión realizó modificaciones, en su mayoría de carácter temporal, a los 
criterios aplicables para la clasificación de préstamos como parte de un 
número mayor de medidas adoptadas para permitir a las Instituciones 
Supervisadas que realizan operaciones de crédito mitigar los efectos por 
encontrarse expuestas a posibles deterioros en la calidad de su cartera de 
crédito, a una reducción de sus ingresos; y en consecuencia, a la afectación 
en el rendimiento de su capital. Adicionalmente, estas medidas propiciarán la 
recuperación de los préstamos destinados a las actividades económicas 
afectadas por las medidas adoptadas para evitar la propagación del 
COVID-19, permitiendo a su vez, que las instituciones provean en forma 
ordenada los recursos necesarios para rehabilitar la capacidad productiva en 
el país sin afectar la estabilidad financiera.  En su primera resolución sobre 
este particular, GES No.175/21-03-2020, literal “f”; la Comisión estableció que 
las operaciones crediticias de los deudores afectados y que se sometieran a 
los mecanismos temporales de alivio referidos en la presente Resolución, 
conservarían hasta el mes de octubre de 2020 la categoría de riesgo 
reportada hasta el 29 de febrero del mismo año. Una vez transcurrido ese 
período, los créditos se evaluarían y clasificarían en la categoría según los 
criterios establecidos en las normas vigentes emitidas al respecto en materia 
de evaluación y clasificación de la cartera crediticia, de acuerdo con el 
comportamiento de pago. Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones 
supervisadas podrán evaluar la categoría de riesgo de las operaciones de los 
deudores afectados, cuyos planes cuenten con vencimientos previos a la 
fecha antes indicada, de conformidad a las normas vigentes, siempre y 
cuando dichos deudores hayan cumplido con sus obligaciones en el tiempo y 
forma pactada. En el literal “i” de la misma Resolución, se estableció que 
estas disposiciones no implican para las instituciones supervisadas por la 
Comisión, la disminución o liberalización de las estimaciones por deterioro ya 
constituidas por los créditos que sean beneficiados por los mecanismos de 
alivio. Posteriormente, a través de la Resolución GES No.278/25-06-2020, la 
Comisión extendió el plazo para que los préstamos sujetos a medidas de 
alivio conservaran la misma categoría de riesgo reportada hasta el 29 de 
febrero de 2020. A través de la misma resolución, se estableció que durante 
el período de julio a diciembre de 2020, las instituciones supervisadas que 
otorgaran operaciones de crédito, podrían realizar más de una readecuación 
o refinanciamiento a los deudores afectados por el COVID-19, conservando 
la categoría de riesgo que mantenían al 29 de febrero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Una vez transcurrido ese período, los créditos pasarán a 
ser evaluados y clasificados en la categoría según los criterios establecidos 
en las normas vigentes emitidas por esta Comisión en materia de evaluación 
y clasificación de la cartera crediticia, de acuerdo con el comportamiento de 
pago. 

Como recomendación, la Comisión exhortó a las instituciones supervisadas a 
diseñar un plan de ajuste para la constitución gradual de las estimaciones por 
deterioro correspondientes a la cartera crediticia que se sujete a los 
mecanismos temporales de alivio como medida preventiva para anticipar el 
posible deterioro de la cartera crediticia durante el período de aplicación del 
beneficio asociado a la conservación de la categoría de riesgo, de marzo a 
diciembre de 2020.

Al encontrarse afectada la situación económica del país como consecuencia 
de los daños ocasionados por las tormentas Eta e Iota, la Comisión procede 
a emitir la Resolución GES No.601/02-12-2020 para extender las medidas de 
alivio a los sectores productivos impactados. En ella se modifica el resolutivo 
1 (literal “f”) de la Resolución GES No.278/25-06-2020, donde las 
operaciones crediticias de los deudores afectados, que se acojan a los 
mecanismos temporales de alivio referidos en la presente Resolución, 
conservarán hasta el 31 de marzo de 2021, la categoría de riesgo que 
mantenían al 29 de febrero de 2020 (este punto en particular es ratificado por 
la Comisión en la resolución GES No.602/02-12-2020). También se 
contempla una modificación al resolutivo 2 de manera que durante el período 
de julio de 2020 a marzo de 2021, las instituciones supervisadas que otorgan 
operaciones de crédito, podrán realizar más de una readecuación o 
refinanciamiento a los deudores afectados por el COVID-19, conservando la 
categoría de riesgo que mantenían al 29 de febrero de 2020 hasta el 31 de 
marzo de 2021. A través de la Resolución SBO No.526/29-10-2020, la 
Comisión permitió, de forma temporal, mantener hasta el 31 de diciembre de 
2021, una cobertura mínima de cien por ciento (100%) sobre el total de los 
saldos de sus créditos en mora.

Mediante Circular SBO No.23/2020 del 12 de noviembre de 2020, la 
Comisión en atención al Acuerdo suscrito entre el Poder Ejecutivo y la 
Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias (AHIBA) para el Alivio 
Financiero del Sector de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYME); 
estableció los lineamientos contables aplicables a las operaciones 
reestructuradas (refinanciadas o readecuadas) por los préstamos otorgados 
a este sector considerando que no se capitalizarán los intereses que se 
encuentren pendientes de pago al momento de la reestructuración. Dichos 
intereses se cobrarán por separado del capital restructurado, mediante un 
préstamo adicional a una tasa de interés del cero por ciento (0%) debiéndose 
evaluar y clasificar estas operaciones en la categoría de riesgo que 
corresponda según los criterios establecidos en las normas vigentes emitidas 
por la Comisión.

Mediante Resolución GES NO-654/22-12-2020, la Comisión aprueba las 
“Medidas Regulatorias Excepcionales que coadyuven a la Rehabilitación y 
Reactivación de la Economía Nacional por los efectos ocasionados por la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19 y las Tormentas Tropicales ETA e 
IOTA”, el cual tiene por objeto desarrollar los mecanismos regulatorios 
prudenciales que faciliten a las Instituciones del Sistema Financiero, la 
constitución y uso de “la Reserva de Capital Restringido No Distribuible”, que 
deberá ser creada y utilizada de forma exclusiva para cubrir deterioro de la 
cartera crediticia afectada tanto por la Emergencia sanitaria Covid-19 y las 
tormentas Tropicales ETA e IOTA. Esta reserva será constituida por el saldo 
acumulado en la cuenta de “Utilidades de Ejercicios Anteriores”, más las 
utilidades que se registren al cierre del ejercicio financiero del año 2020.

La “Reserva de Capital Restringido No Distribuible” será de uso transitorio, 
hasta el 31 de diciembre del año 2025. En caso de remanentes o saldos de la 
“Reserva de Capital Restringido No Distribuible”, estos valores deben ser 
trasladados a la cuenta de Utilidades de Ejercicios Anteriores, quedando 
inhabilitado el uso de la cuenta especial denominada “Reserva de Capital 
Restringido No Distribuible” a partir del 2 de enero del año 2026. Cuando se 
determine que el monto constituido de la “Reserva de Capital Restringido No 
Distribuible” y las estimaciones por deterioro registradas al 31 de diciembre de 
2020, sea insuficiente para cubrir en un cien por ciento (100%) las 
estimaciones por el deterioro de la cartera crediticia, y que éstas ocasionen 
que el Índice de Adecuación de Capital (IAC) en las Instituciones del Sistema 
Financiero se reduzca hasta el doce por ciento (12%), se deberá someter 
para aprobación de la Comisión, a más tardar el 30 de abril de 2021, un Plan 
de Ajuste Gradual para cubrir las estimaciones asociadas al deterioro de los 
créditos afectados por los tres (3) eventos, considerando la evaluación de su 
cartera crediticia al 31 de marzo de 2021.

Por su parte, el Directorio del Banco Central de Honduras a través del 
Acuerdo No. 06/2020 del 20 de mayo de 2020, aprobó el Reglamento del 
Fondo de Garantía para la Reactivación de las Mipymes Afectadas por la 
Pandemia Provocada por el Covid-19, normativa aplicable para los créditos 
otorgados por la Institución Financiera Intermediaria (IFIs) con sus recursos 
propios y respaldados con recursos del Fideicomiso BCH-FG Mipymes. 



Miembro delGrupo Financiero Atlántida11

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.

A través de este mecanismo, se incentiva el acceso al crédito para la 
reactivación de la actividad económica de las Mipymes que se han visto 
afectadas por la disminución de sus flujos de efectivo, derivado de las 
medidas restrictivas de movilización tomadas por el Gobierno de la República 
para evitar la propagación del Covid-19, mediante la emisión de garantías 
crediticias. A través de la emisión de certificados de garantías de cobertura el 
Fondo de Garantía, administrado por el Banco Hondureño para la Producción 
y la Vivienda (Banhprovi), garantiza parcialmente ante las IFIs los préstamos 
otorgados a las Mipymes de acuerdo a las condiciones detalladas en su 
reglamento, beneficiando a microempresas, pymes y empresas comerciales 
con préstamos entre L300 mil y L36.0 millones. Mediante Acuerdo No. 
07/2020 del 28 de mayo de 2020, el Directorio del Banco Central de Honduras 
modificó el Reglamento del Fondo de Garantía para la Reactivación de las 
Mipymes en lo relativo a las condiciones de a tasa de interés aplicada por la 
IFI al crédito de manera que ésta siempre debe ser menor en al menos dos 
(2) puntos porcentuales (pp) a la tasa de interés activa promedio ponderado 
en moneda nacional de cada institución aplicada a la Micro Empresa y 
aplicada a la Pequeña y Mediana Empresa (PYME) por destino del mes 
anterior a la fecha de aprobación del crédito a otorgar, excluyendo la cartera 
garantizada con este fondo de garantía.

Posteriormente se incluyeron para abarcar en sus beneficios, empresas de 
mayor tamaño (EMTs) con préstamos superiores a los L 5.0 millones según 
el Acuerdo No. 08/2020 del Directorio del Banco Central de Honduras del 11 
de junio de 2020, donde se aprobó el Reglamento del Fondo de Garantía para 
la Reactivación de Empresas de Mayor Tamaño Afectadas por la Pandemia 
Provocada por el Covid-19.

Como complemento al tratamiento de los créditos garantizados por el “Fondo 
de Garantía para la Reactivación de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (Mipymes)” afectadas por la pandemia provocada por el 
COVID-19, la Comisión en su Resolución No. GES No.246/12-06-2020 del 12 
de junio de 2020 dispuso las ponderaciones de riesgo aplicables a los 
préstamos que los Bancos otorgaran bajo este mecanismo para propósitos 
del cálculo del Índice de Adecuación de Capital (IAC). Estos se describen a 
continuación:
-Activos Ponderados con 0% de Riesgo: Porción del crédito garantizado por 
el Fondo antes señalado.
-Activos Ponderados con 20% de Riesgo: Porción del crédito no garantizado 
por el referido Fondo.

Reconocimiento de los Efectos de los Cambios en la Clasificación de la 
Cartera Crediticia:  El efecto de los cambios de categoría de clasificación de 
la cartera crediticia, para la constitución de la provisión para pérdidas en la 
cartera crediticia, se registra en el estado de utilidad del año.

Reconocimiento de los efectos de los cambios en la clasificación de la 
cartera crediticia: El efecto de los cambios de categoría de clasificación de 
la cartera crediticia, para la constitución de la provisión para pérdidas en la 
cartera crediticia, se registra con efecto en los activos netos disponibles para 
atender beneficio.

Resolución especial No.421/25-03-2009
De acuerdo con esta resolución, la Constitución de Reservas, para aquellos 
créditos cuya garantía corresponda a los montos mantenidos en la Cuenta de 
capitalización Individual del Prestatario y cuya morosidad acumulada no 
supere las tres (3) cuotas, para los cuales no deberá constituir ninguna 
Reserva; sin embargo, para créditos que presenten cuotas en mora 
superiores a tres meses y su garantía este respaldada por los saldos de la 
Cuenta de Capitalización Individual, aplica en su totalidad, las normas para la 
Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia contenidas en la GES No. 
209/08-05-2020 y sus reformas. Para aquellos créditos cuya garantía es 
diferente a los saldos de la Capitalización Individual de los Prestatarios, utiliza 
las Normas para la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia en 
todos y cada uno de sus lineamientos. A su vez debe cumplir con los demás 
preceptos establecidos en las referidas Normas como ser:

Clasificación, Documentación, Envío de Clasificación a la Central de Riesgos 
y demás establecidos en la misma para todos los créditos de cartera.

Cancelación de Otorgamiento de Préstamos
Mediante Circular SPV No.06/2018 emitida por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros a través de la Superintendencia de Pensiones y Valores de 
fecha del 7 de marzo de 2018, determinó que de acuerdo con el artículo 2, 
numeral 4 del decreto legislativo No.319-2002 contentiva de la Ley de 
Régimen Opcional Complementario para la Administración de Fondos 
Privados se define como Administradora de Fondos de Pensiones o 
simplemente Administradora. 

Así mismo en el artículo párrafo último, se establece que: “…El objeto social 
de este tipo de sociedades se limitará al de gestionar y administrar fondos 
privados de pensiones y fondos de cesantía, de conformidad con la Ley”. 
Adicionalmente en el artículo 10 de la referida ley, relacionado con los 
ingresos se indica: “Las administradoras cobrarán las comisiones ordinarias o 
extraordinarias de conformidad con lo establecido en dicha Ley y el contrato 
de afiliación respectivo. Las comisiones cobradas por las administradoras 
podrán ser deducidas de las aportaciones periódicas, de la rentabilidad 
generada por las cuentas o del saldo de la cuenta individual administrada”. 
Según la Superintendencia de Pensiones y Valores determinó que en este 
sentido las Administradoras de Fondos de Pensiones no pueden otorgar 
préstamos de forma directa e indirecta, debido a que este tipo de operaciones 
no están establecidas taxativamente en la Ley del Régimen Opcional 
Complementario para la Administración de Fondos Privados de Pensiones, y 
las mismas son contrarias al objeto social de las Administradoras que se limita 
a la gestión y administración de fondos privados de pensiones, y de 
cesantías.

En virtud de lo anterior y en observancia a lo establecido en la Ley del 
Régimen Opcional Complementario para la Administración de Fondos 
Privados de Pensiones, se comunicó a las Administradoras de Fondos de 
Pensiones que no pueden realizar operaciones de préstamos bajo ninguna 
modalidad, ni con recursos propios de la Administradora, ni con los fondos 
administrados, debido que únicamente están autorizadas para administrar el 
fondo privado de pensiones a su cargo, mismo que se encuentra constituido 
por las contribuciones de sus afiliados, los rendimientos de las inversiones 
que los fondos produzcan y las comisiones cobradas en concepto de 
administración del Fondo.

3. Administración de Riesgos
3.1 La estrategia de gestión de riesgos
La Administradora cuenta con una estructura para la gestión de riesgos con 
dependencia directa de la Gerencia General, la integración y funcionamiento 
de un Comité de Riesgos como parte del Sistema de Gobierno Corporativo y 
reporte al Consejo de Administración. La Gerencia de Riesgos coordina la 
identificación, administración, monitoreo y control de los diferentes riesgos 
asumidos por la institución en la administración de los fondos de pensión, 
siendo parte de la estrategia institucional, la Gerencia de Cumplimiento 
responsable de dar seguimiento y coordinar la gestión del riesgo de lavado de 
activos y la Gerencia de Legal para el riesgo legal.  Complementariamente, la 
institución maneja el enfoque de tres líneas de defensa que fortalecen la 
interacción y el desempeño de roles de cada una de las áreas administrativas 
que gestiona los fondos administrados, como fortaleza institucional.                    
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros a través de la Circular CNBS No. 
194/2011 aprobó la Norma sobre Gestión Integral de Riesgos, mismas que se 
complementan con las directrices emitidas a nivel del Gobierno Corporativo 
de la Institución, mediante los manuales de políticas de crédito, inversiones, 
manuales operativos, políticas de riesgos y procesos operativos.

3.2 Naturaleza y alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos 
financieros
Derivado de la actividad de inversión para rentabilizar los fondos de pensión 
administrados, la administradora asume riesgos financieros de: crédito, 
liquidez y riesgo de mercado, creando provisiones de deterioro cuando es 
necesario y dando un seguimiento continuo a las exposiciones y límites de 
gestión aplicables. 

3.3 Riesgo de Crédito
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una 
pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación.

3.4 Prácticas de gestión del riesgo crediticio
Para la gestión del riesgo de crédito, la administradora califica los créditos de 
los fondos de pensión administrados de acuerdo con los criterios definidos en 
la GRD No.184/29-03-2022, Normas para la evaluación y Clasificación de 
Cartera Crediticia y aplica el Reglamento de Inversiones de los fondos 
administrados por parte de las Administradoras de Fondos, descritos en la 
circular   CNBS 011/2019 del 4 de septiembre de 2019, adicional a las 
políticas internas. Se aplica un seguimiento mensual de las calificaciones de 
riesgo de crédito internas y un seguimiento semestral a las calificaciones de 
riesgo asignadas a las inversiones, a través de informes de calificadoras de 
riesgo del mercado autorizadas por el ente regulador, así como un 
seguimiento mensual de las diferentes concentraciones a nivel del portafolio 
de inversiones. 

De forma trimestral se informa al Comité de Riesgos y al Consejo de 
Administración tanto de los resultados de las calificaciones de créditos, como 
de las variaciones en las provisiones de deterioro y los comportamientos de 
los atrasos registrados. 
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3.5 Información cuantitativa y cualitativa sobre los importes que surgen 
por pérdidas crediticias esperadas y exposición al riesgo crediticio.

El riesgo de crédito se relaciona directamente con el portafolio de créditos y el 
portafolio de las inversiones que representan el 8.3% por L2,260,347,206 y 
79.4% por L.21,462,490,077, respectivamente. Cartera de Créditos:                
La cartera de créditos considera los saldos de capital e intereses por cobrar y 
concentra el 84.76% en créditos comerciales a grandes deudores por 
L1,924,084,749 y el 15.24% en créditos de consumo por L345,884,392. 

Para la determinación de la mora, se consideran los créditos vencidos y 
créditos con mora igual o mayor a 90 días de acuerdo con la normativa local, 
al cierre del año, todos los créditos estaban al día y no se registró mora legal. 
El Fondo califica sus créditos de acuerdo con la normativa local vigente 
registrando al 31 de diciembre de 2022 el 98.3% en categoría I por 
L2,231,645,527 y 1.7% en categoría II por L38,323.614 y asigna las 
provisiones de deterioro de acuerdo con las categorías de crédito,  para los 
créditos comerciales se considera la capacidad de pago, comportamiento de 
pago, disponibilidad de garantías y entorno económico, mientras que para los 
créditos de consumo considera el comportamiento de pago y el tipo de 
garantías. Al 31 de diciembre de 2022, registró las provisiones por deterioro 
asignadas a créditos de Grandes Deudores Comerciales buenos - categoría 
I, como requerimientos mínimos regulatorios de reserva:

La posición de provisiones por deterioro reflejó una disminución de 
L2,144,625 producto del decremento neto en los saldos de cartera crediticia 
de L274,751,735 durante el año

Créditos Aplicados contra Provisiones de Deterioro
Durante el periodo no se aplicaron créditos contra provisiones de deterioro y 
de acuerdo con las Normas de Clasificación de Créditos, estas operaciones 
deben ser aprobadas por el Consejo de Administración y contar con el 100% 
de provisiones creadas previo a su aplicación. 

Portafolio de Inversiones: 
Para las Inversiones, forma parte fundamental del seguimiento, la calificación 
de riesgos asignadas por firmas calificadoras autorizadas por el ente 
regulador, estas se validan de forma semestral y sus resultados se reportan 
al Comité Técnico de Inversiones y Comité de Riesgos, quienes toman las 
decisiones de gestión en casos que se obtuviera disminuciones en las 
calificaciones obtenidas al momento de la adquisición de la inversión o se 
conociera razones que pudieran afectar la calidad de las mismas.  A 
continuación, se muestran las variaciones en la integración del portafolio 
respecto a las calificaciones de riesgo:

No se consideró necesario registrar provisiones por deterioro en el portafolio 
de inversiones. 

3.6 Garantías colaterales y otras mejoras crediticias obtenidas.
Cartera de Créditos:
Del total de créditos al 31 de diciembre de 2022 L1,895,209,489 cuenta con 
garantías accesorias y L343,871,063 con garantías liquidas a través de las 
cuentas de capitalización individual con una cobertura igual o mayor a 100%.
La Compañía tiene como política realizar gestión de cobro administrativo y 
aplicar las garantías liquidas una vez cumplido los 60 días de mora. 

3.7 Riesgo de Liquidez
Es el riesgo de que el Fondo encuentre dificultades para cumplir con 
obligaciones asociadas con pasivos que se liquiden mediante la entrega de 
efectivo u otro activo. El Fondo gestiona un modelo de liquidez basado en 
métricas, que rigen tanto, niveles de concentración para grupos de clientes 
como de instrumentos, plazo, mercados, calificación de riesgos y un indicador 
de liquidez que define los fondos disponibles que el Fondo mantiene para 
atender las demandas operativas. 

El Fondo durante el año 2022 mantuvo una posición de liquidez promedio de 
11.84% por L21,462.5 millones denotando una posición amplia, derivado de 
un ambiente de sobre liquidez tanto en los mercados nacionales como en los 
países de la región centroamericana en los cuales mantiene inversiones.       
La siguiente tabla muestra los activos y pasivos del fondo de pensiones 
administrado agrupados en vencimientos, basados en el período de 
vencimiento contractual a la fecha del balance.

3.8 Riesgo de Mercado
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en 
los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres (3) tipos de 
riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y riesgo de precio.
El portafolio de inversiones del Fondo de pensiones mantiene un perfil de 
inversión con mayor concentración en el mercado local, con datos al 31 de 
diciembre de 2022, de 76.49% por L20,339,669,365 del total portafolio en 
Honduras, y 23.51% en otros mercados por L6,253,146,749, así: 20.14% en 
El Salvador y 3.38% en Panamá; con una diversificación de instrumentos en 
Certificados de depósito a plazo de 23.4%, bonos corporativos 26.0%, bonos 
soberanos de Honduras 35.9%,  certificados del Tesoro de El Salvador 6.5%, 
Certificados de participación de fondos de inversión  de 6.0%, fondos de 
titularización 1.2%, certificados de depósito negociable 0.6% y treasury notes 
0.5%.

Riesgo de Precio:  
Honduras no cuenta con proveedores de precios para los instrumentos de 
inversión, por lo que, la valoración de los portafolios se mantiene en los 
precios de adquisición y no se registra fluctuaciones por este concepto. 

Riesgo de Tasa de Interés: 
Es el riesgo de tasa de interés que surge de los instrumentos financieros con 
interés reconocidos en el estado de situación financiera (por ejemplo, 
instrumentos de deuda adquiridos o emitidos).

Miembro delGrupo Financiero Atlántida12

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.



Miembro delGrupo Financiero Atlántida13

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.

El 94.4% del portafolio de inversiones se concentra en instrumentos de 
renta fija por L25,090,738,079 y el 5.6% por L1,502,078,035 en 
instrumentos de renta variable en certificados de participación en fondo 
de inversión de deuda. 

A nivel de tasas, el portafolio tiene una estructura de tasas variables del 
12.9% por L3,429,168,440, indexado a tasas de referencia como Libor, 
IPC, tasa de interés promedio para operaciones nuevas del sistema 
bancario nacional, tasa de certificados de depósitos, tasa de política 
monetaria de Honduras, así como un 87.1% en tasas fijas por 
L23,163,647,673. Derivado de una alta disponibilidad de fondos, este 
periodo se caracterizó por ofrecer tasas de interés bajas en el mercado 
local, por lo que, con el propósito de gestionar la rentabilidad de los 
afiliados, se orientó una mayor colocación de fondos en el mercado 
extranjero. 

Riesgo de Tipo de Cambio:
Es el que surge de instrumentos financieros denominados en una moneda 
extranjera, es decir, de una moneda diferente de la moneda funcional en que 
se miden. A efectos de la NIIF 7, el riesgo de tasa de cambio no surge de 
instrumentos financieros que son partidas no monetarias ni de instrumentos 
financieros denominados en la moneda funcional.

El Fondo mantiene inversiones en moneda local del 48.45% por L10,191 
millones de inversiones y en dólares americanos por 51.55% por                 
L 10,843, por lo que es sensible a las variaciones en el tipo de cambio del 
Lempira frente al dólar. Durante la mayoría de los meses del año 2022, el 
lempira mostro un comportamiento de depreciación, con una variación 
neta en el precio del lempira de 1.04% al año, pasando de L24.3454 por 
1USD$ a L24.5978 por 1USD$. 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los totales de activos y pasivos en 
moneda extranjera (en dólares de Estados Unidos de Norte América), 
son los siguientes:

3.9 Riesgo Estratégico
Es el riesgo de ocurrencia de errores o irregularidades que están 
directamente relacionadas con las actividades de la administración superior y 
la alta gerencia de la administración del Fondo; por lo tanto, se debe analizar 
la competencia, diligencia y su idoneidad. Asimismo, se debe considerar la 
calidad de las políticas y objetivos estratégicos, planes estratégicos, planes 
de negocio, planes operacionales y de contingencia y procedimientos de 
ejecución y activación.

La administración del Fondo cuenta con un plan Estratégico definido con 
seguimiento a los principales indicadores de gestión de forma mensual, los 
cuales se informan al Consejo a través del Comité Ejecutivo, que incluye 
además un seguimiento a los planes de negocio anuales y los principales 
logros, así como informes de actividades relevantes de las áreas operativas. 

Considerando que la operatividad del Fondo se desarrolla dentro de un 
ambiente altamente regulado, realiza seguimiento permanente a los cambios 
en las leyes y regulaciones aplicables al negocio. 

El Comité de Riesgos da seguimiento a los objetivos de rentabilidad, 
participación de mercado y logros en los planes de negocio a través de 
indicadores clave. 

3.10 Riesgo Operativo
Es el riesgo de pérdida directa o indirecta resultante de procesos, personas y 
sistemas internos inadecuados o fallidos o de hechos externos.  La Compañía 
ha establecido una estructura de control y procedimientos contables para 
disminuir el impacto de este riesgo, que incluye niveles de aprobación para 
transacciones significativas, segregación de funciones y un sistema de 
reporte financiero y monitoreo de los resultados, los controles sobre los 
sistemas de procesamiento electrónico de datos incluyen controles de acceso 
y pruebas antes y después de su implementación, el proceso de contratación 
de personal es formal y se han diseñado perfiles de puestos para contratar 
personal con el nivel académico  requerido para cada posición, los puestos 
claves de la Compañía están a cargo de personal con capacidad, 
conocimiento y experiencia adecuadas para el desenvolvimiento del puesto. 

3.11 Riesgo Legal y Regulatorio
Es el riesgo de que los contratos estén documentados incorrectamente o no 
sean exigibles legalmente en la jurisdicción en la cual los contratos han de ser 
exigidos o donde las contrapartes operan. Esto puede incluir el riesgo que los 
activos pierdan valor o que los pasivos se incrementen debido a asesoría 
legal o documentación inadecuada o incorrecta y revelación de información 
sobre el grado de exposición al riesgo, políticas para su manejo y el monitoreo 
efectuado.

Adicionalmente, las leyes existentes, pueden fallar al resolver asuntos legales 
que involucran al Fondo; una demanda puede tener implicaciones a la misma 
y al resto del sistema previsional; y las leyes que la afectan pueden cambiar. 
Los fondos son susceptibles, particularmente a los riesgos legales cuando 
formalizan nuevas clases de transacciones y cuando el derecho legal de una 
contraparte para formalizar una transacción no está establecido. El riesgo 
regulatorio es el riesgo de pérdida que se origina de incumplimientos a los 
requerimientos regulatorios o legales en la jurisdicción en la cual el Fondo 
opera, también incluye cualquier pérdida que podría originarse de cambios en 
los requerimientos regulatorios. La Compañía cuenta con políticas escritas 
para la gestión del riesgo legal, se gestiona a través de área legal y de las 
áreas operativas con monitoreo a través de la Gerencia de Riesgos, mediante 
indicadores clave de riesgo, que miden el apego con las normas regulatorias, 
leyes, gestión de demandas, entre otros. 

3.12 Riesgo de Valoración (o de modelación)
Es el riesgo asociado con las imperfecciones y subjetividad de los modelos de 
valuación utilizados para determinar los valores de los activos o pasivos del 
Fondo. En este caso específico, el riesgo es sujeto de materializarse en el 
cálculo de los activos y pasivos financieros.

3.13 Riesgo de Lavado de Activos:
Consiste en el riesgo de que los servicios y productos del Fondo puedan ser 
utilizados para la legitimación de activos financieros, de modo que puedan ser 
usados sin que se detecte la actividad ilegal que los produce. Esto podría 
tener implicaciones legales o sanciones por incumplimiento de la Ley de 
Lavado de Activos y el reglamento vigente para la prevención y detección del 
uso indebido de los productos y servicios financieros en el lavado de activos, 
además del deterioro que podría ocasionar a la imagen de la Administradora 
y del Fondo. La Compañía minimiza este riesgo con la aplicación del 
reglamento vigente para la prevención y detección del uso indebido de los 
productos y servicios financieros en el lavado de activos emitido por la 
Comisión, el cual requiere de la aplicación de procedimientos relativos a las 
políticas de conocimiento del cliente, entrenamiento del personal, reporte de 
transacciones, el nombramiento de gerente de cumplimiento y la creación de 
la unidad de riesgo.

3.14 Riesgo Reputacional
Es la posibilidad de que se produzca una pérdida debido a la formación de 
una opinión pública negativa sobre los servicios prestados por el Fondo 
(fundada o infundada), que fomente la creación de mala imagen o 
posicionamiento negativo ante los afiliados, que conlleve a una disminución 
del volumen de afiliados, a la caída de ingresos y fondos administrados. Una 
mala gestión de los demás riesgos inherentes al Fondo incide en el riesgo 
reputacional. La gestión de riesgo reputacional incluye un monitoreo de las 
noticias y publicaciones asociadas a la marca, así como la gestión de eventos 
operativos y riesgos transversales que puedan derivar en un riesgo 
reputacional.  Se da un seguimiento continuo de las quejas y reclamos de los 
usuarios financieros, con reporte directo a la alta gerencia y Comité de 
Riesgos. 

3.15 Riesgo País
El riesgo país deriva de la exposición del Fondo por factores externos de la 
jurisdicción donde opera que incluye elementos políticos, sociales, legales, 
macro económicos, entre otros; y, se refiere básicamente al riesgo promedio 
de las inversiones realizadas en el país, a fin de mitigar dicho riesgo, así 
mismo realiza a través del Área de Riesgos las acciones de identificación, 
medición y mitigación ante los cambios en las regulaciones y el monitoreo y 
exposiciones de los principales indicadores macroeconómicos del país, con el 
propósito de que la Administración pueda identificar en forma oportuna los 
cambios en la situación social, económica, financiera y política del país y los 
demás riesgos emergentes. Como parte de la gestión de riesgo país, se da un 
seguimiento a las calificaciones de riesgo asociadas a los países en los 
cuales el Fondo mantiene inversiones, así como de eventos relevantes que 
impacten en la economía de estos, con reporte directo al Comité Técnico de 
Inversiones y Comité de Riesgos. 
Las calificaciones de riesgos de los países en los cuales se tiene inversión son:

Inversiones

B1
Caa3
Baa2

Honduras
El Salvador
Panamá

BB-
CCC+
BBB

CCC-
BBB-

Calificación de riesgo
Moody's         S&P     FITCH RATINGS
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4. Efectivo y equivalentes al efectivo 
Las disponibilidades de efectivo del Fondo se detallan como sigue:

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el efectivo corresponde a depósitos 
a la vista en instituciones del sistema financiero nacional y de El Salvador, 
en el cual se incluyen saldos en dólares de los Estados Unidos de América 
por L2,283,187,607 (US$92,820,805), L11,072,654 (US$450,148) y 
L121,925,180 (US$5,008,140), L4,958,287 (US$203,664), 
respectivamente.

5. Inversiones financieras 
Las inversiones en instrumentos financieros, adquiridos por el Fondo y 
clasificados según se midan posteriormente al costo, costo amortizado o al 
valor razonable sobre la base del a) modelo de negocio del Fondo para 
gestionar los activos financieros y b) de las características de los flujos de 
efectivo contractuales del activo financiero, se resume como sigue:

Las inversiones financieras medidas al costo amortizado se detallan como sigue: 
Al 31 de diciembre de 2022

Las inversiones en moneda nacional devengan tasas de interés anual 
entre 4.00% y 14.75% (en 2021, 4.13% y 14.75%).
Las inversiones en moneda extranjera devengan tasas de interés anual 
entre 3.00% y 8.00% (en 2021, 3.00% y 8.25%).
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las inversiones se mantienen en 
instrumentos emitidos por instituciones bancarias hondureñas, excepto por 
L6,939,290,700 (US$282,110.217) y L3,284,647,461 (US$134,918,607) 
respectivamente que son mantenidas en instrumentos emitidos por 
institución en el extranjero.
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las inversiones que se mantienen en 
instrumentos en el extranjero emitidos por una institución bancaria 
relacionada son L1,585,871,429 (US$64,472,084) y L1,446,219,850 
(US$59,404,234), respectivamente. 
Como resultado de la Pandemia del COVID-19, la caída en las tasas de 
mercado y la falta de un mercado local activo para negociar las inversiones, 
la Administración decidió cambiar su esquema de inversiones, y buscar 
mejores oportunidades de inversión en el extranjero que permitan obtener 
una mayor rentabilidad, siempre ajustándose al perfil de riesgo establecido 
por la Administración.

Al 31 de diciembre del año 2022, el movimiento de las inversiones 
financieras se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre del año 2021, el movimiento de las inversiones 
financieras se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre de 2022, la tasa de rendimiento promedio ponderada 
para las inversiones en Lempiras fue 7.21% y para dólares fue del 5.15% 
(en 2021 fue 8.51% en lempiras y 5.53% para dólares). Las tasas de 
rendimiento promedio ponderada es el porcentaje que resulta de dividir 
los ingresos por intereses entre el saldo promedio mensual de la cartera 
de inversiones por el periodo reportado.

6. Créditos Netos e Intereses por cobrar en proceso de liquidación
La cartera de créditos del Fondo clasificada por estado y tipo de 
préstamo, se integra de la siguiente manera:

Tasa de cobertura de cartera bruta 0.43% (0.46% en 2021). 
La tasa de cobertura es el cociente expresado en porcentaje, que resulta de 
dividir el monto de las estimaciones por deterioro por riesgo crediticio entre el 
monto de la cartera nominal de créditos.
Tasa de rendimiento promedio ponderado 16.02% (16.16% en 2021).

Al 31 de diciembre de 2021

Las inversiones financieras medidas al costo se detallan como sigue:
Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

Las inversiones financieras medidas al valor razonable se detallan como sigue: 
Al 31 de diciembre de 2022

Las inversiones financieras medidas al valor razonable se detallan como sigue: 
Al 31 de diciembre de 2022
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La tasa de rendimiento promedio ponderado es el porcentaje que resulta 
de dividir los ingresos por intereses y comisiones de la cartera de 
créditos, entre el saldo promedio mensual (diario) de la cartera nominal 
de créditos por el período reportado.

La estructura por categorías de riesgo de la cartera crediticia de la forma 
siguiente:

El índice de morosidad se mantiene como sigue:

El movimiento del deterioro sobre los créditos e intereses por cobrar se 
detalla como sigue:

La cartera crediticia por créditos de consumo y comerciales por categorías de 
riesgo y la estimación por deterioro por los periodos terminados al 31 de diciembre 
de 2022 y de 2021 respectivamente, se muestran en los cuadros siguientes:

Créditos de Consumo y Comerciales

31 de diciembre de 2022

Créditos de Consumo
31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

Al 31 de diciembre de 2021

Grandes Deudores
31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en créditos netos se incluyen 
saldos en dólares de los Estados Unidos de América por L1,067,149,877 
(US$43,383,956) y L1,267,952,157 (US$52,081,796) respectivamente.

10. Otros Pasivos
Los otros pasivos se detallan a continuación:

11. Contingentes
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 no hay activos contingentes ni 
pasivos contingentes por instrumentos financieros derivados y respons-
abilidades diversas.

12. Fondo Administrado
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los importes están integrados de 
la manera siguiente:

13. Aportaciones
Las aportaciones se detallan a continuación:

31 de diciembre de 2021

7. Cuentas por Cobrar Netas
Las cuentas por cobrar netas al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 se 
detallan como sigue:

8. Otros Activos
El saldo de otros activos al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 corresponde a 
las primas sobre bonos pagadas sobre instrumentos financieros del Gobierno 
del Estado de Honduras e Instituciones del sistema financiero nacional por 
valor de L9,334,795 para 2022, y para 2021 L14,530,342 y L24,052, respecti-
vamente.

9. Obligaciones por Pagar
Las obligaciones por pagar se detallan como sigue:

14. Rendimientos Financieros
Los rendimientos financieros se detallan así:

15. Rendimientos por Créditos
Los rendimientos por créditos se detallan así:
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17. Valor Cuota
El valor cuota y el rendimiento anualizado generado al 31 de diciembre 
de 2021 y de 2020, se muestra a continuación:

18. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa

18.1 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
que implican ajustes

A la fecha de este informe no hay hechos ocurridos después del período 
sobre el que se informa que impliquen ajustes.

18.2 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
que no implican ajustes

A la fecha de este informe no hay hechos ocurridos después del período 
que no implican ajustes.

19. Unidad monetaria
La unidad monetaria de la República de Honduras es el lempira (L) y el 
tipo de cambio en relación con el dólar de los Estados Unidos de América 
(US$) es regulado por el Banco Central de Honduras (BCH).

Mediante Acuerdo No.06/2021 emitido por el Directorio del BCH el 3 de 
junio de 2021, fue aprobado el Reglamento para la Negociación en el 
Mercado Organizado de Divisas, reformado por Acuerdo No.16/2021.- 
del 9 de diciembre de 2021.

El Reglamento se aplicará a las operaciones de compra y venta de 
divisas que realice el Banco Central de Honduras y sus agentes 
cambiarios, así como las que efectúe el sector público. Sólo el BCH y las 
instituciones que su Directorio autorice para actuar como agentes 
cambiarios podrán negociar divisas.

Toda persona natural o jurídica que no sea agente cambiario podrá 
mantener activos en divisas, pero al momento de negociarlos únicamente 
podrá hacerlo con el BCH o con los agentes cambiarios.

Entre otras disposiciones, el Reglamento también establece la 
metodología que aplicará el BCH para determinar el tipo de cambio de 
referencia que publicará diariamente.

Las tasas de cambio de compra y de venta de divisas, publicadas por el 
Banco Central de Honduras, a la fecha de emisión de los estados 
financieros y al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, fueron como sigue:

20. Diferencias entre las Normas Contables emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF)

Las principales diferencias entre las normas, procedimientos y disposiciones 
de contabilidad utilizadas por la Administradora para los estados financieros 
del Fondo (nota 2) y las Normas Internacionales de Información Financiera, 
son las siguientes:

Planes de Aportaciones Definidas
En la información procedente de un plan de aportaciones definidas, debe 
incluirse un estado de los activos netos para atender beneficios, así como una 
descripción de la política de capitalización, y el estado de cambios habidos en 
tales activos netos.

La Administradora, por requerimientos de la Comisión, presenta además un 
estado de situación financiera.

Contenido de los estados financieros   
La NIC 26 establece que, para el caso de los planes de aportaciones 
definidas, la información se suministra utilizando uno de los siguientes 
formatos, que reflejan diferentes prácticas en la presentación de la 
información actuarial:

(a) se incluye en los estados financieros un estado que muestra los 
activos netos para atender beneficios, el valor actuarial presente de los 
beneficios prometidos y el déficit o superávit resultante. Los estados 
financieros del plan contienen también estados de cambios en los activos 
netos utilizables para el pago de beneficios, así como en el valor actuarial 
presente de los beneficios prometidos. Los estados financieros pueden 
incluir, por separado, un informe del actuario apoyando el cálculo del 
valor actuarial de los beneficios prometidos;

(b) Un informe que incluye el estado de los activos netos para atender 
beneficios y el estado de cambios habidos en tales activos netos. El valor 
actuarial presente de los beneficios prometidos se desglosa en una nota 
a los anteriores estados. Los estados financieros pueden también estar 
acompañados de un informe del actuario apoyando el cálculo del valor 
actuarial de los beneficios prometidos.

La NIC 26 requiere además para los planes de aportaciones definidas, se 
revele una descripción de las principales suposiciones actuariales 
realizadas y del método usado para calcular el valor presente de los 
beneficios definidos. La Administradora no revela el valor actuarial 
presente de los beneficios prometidos y si fuese el caso, el déficit o 
superávit resultante.

Valoración de los activos del plan   
Las inversiones de los Fondos incluyen activos medidos a costo 
amortizado, al valor nominal (los adquiridos antes de 2020) y a valor 
razonable. La Administradora aplicó valor razonable para aquellas 
inversiones sobre las cuales si hay información pública disponible del 
valor de mercado.  

La NIC 26 establece que las inversiones del plan de beneficio por retiro 
deben contabilizarse por su valor razonable. En el caso de títulos 
cotizados, el valor razonable es el de mercado. Cuando existen 
inversiones, dentro del plan, cuyo valor razonable no puede estimarse, 
debe revelarse la razón por la cual no se ha podido usar tal método de 
valoración. La Comisión no requiere la revelación de esto último.

16. Beneficios pagados
Por los años terminado el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los pagos por 
retiros de aportes más sus rendimientos se resumen como sigue:



Los deudores que debiendo haber sido registrados como refinanciados 
fueron registrados como readecuados o vigentes, deberán ser clasificados al 
menos en la Categoría III - créditos bajo norma y consecuentemente 
registrarlo en la cuenta contable que corresponda.

Castigo Contable sobre el Saldo de los Créditos en Mora: Las 
instituciones supervisadas deberán constituir el cien por ciento (100%) de las 
estimaciones por deterioro sobre el saldo de la deuda al cumplirse dos (2) 
años de mora para grandes y pequeños deudores comerciales y créditos 
agropecuarios con garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles, y vivienda; 
en caso de microcréditos y créditos de consumo con garantía hipotecaria 
sobre bienes inmuebles será de un año. Para proceder al castigo contable de 
los créditos a partes relacionadas, la institución deberá solicitar previamente 
la autorización de la Comisión.
Son requisitos legales y contables para el castigo de cualquier crédito, los 
siguientes: 
a) Aprobación de la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano que 
haga sus veces, 
b)Comprobación de incobrabilidad. 
c) Constituir o tener constituido el cien por ciento (100%) de las estimaciones 
por deterioro para los créditos que serán castigados. Las instituciones 
deberán establecer y mantener políticas y procedimientos aprobados por su 
Junta Directiva para el castigo contable de los créditos. 
Las instituciones supervisadas deben reportar el detalle de los créditos 
castigados a la Central de Información Crediticia de la Comisión dentro de los 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de cada mes. En estos casos, la 
institución deberá remitir el punto de acta de Junta Directiva mediante el cual 
se aprueba el castigo. Se prohíbe a las Instituciones Supervisadas aplicar el 
castigo contable de cualquier crédito, sin previamente haber cumplido con los 
requisitos señalados en el párrafo anterior.

Cobertura de las Estimaciones por Deterioro. Las instituciones 
supervisadas deben mantener una cobertura mínima del ciento diez por 
ciento (110%) sobre el total de los créditos en mora.

Medidas Temporales de Alivio Covid-19 y Tormentas Eta e Iota: Como 
consecuencia de la emergencia sanitaria declara por las autoridades 
gubernamentales, y en atención a las atribuciones que la Ley le confiere, la 
Comisión realizó modificaciones, en su mayoría de carácter temporal, a los 
criterios aplicables para la clasificación de préstamos como parte de un 
número mayor de medidas adoptadas para permitir a las Instituciones 
Supervisadas que realizan operaciones de crédito mitigar los efectos por 
encontrarse expuestas a posibles deterioros en la calidad de su cartera de 
crédito, a una reducción de sus ingresos; y en consecuencia, a la afectación 
en el rendimiento de su capital. Adicionalmente, estas medidas propiciarán la 
recuperación de los préstamos destinados a las actividades económicas 
afectadas por las medidas adoptadas para evitar la propagación del 
COVID-19, permitiendo a su vez, que las instituciones provean en forma 
ordenada los recursos necesarios para rehabilitar la capacidad productiva en 
el país sin afectar la estabilidad financiera.  En su primera resolución sobre 
este particular, GES No.175/21-03-2020, literal “f”; la Comisión estableció que 
las operaciones crediticias de los deudores afectados y que se sometieran a 
los mecanismos temporales de alivio referidos en la presente Resolución, 
conservarían hasta el mes de octubre de 2020 la categoría de riesgo 
reportada hasta el 29 de febrero del mismo año. Una vez transcurrido ese 
período, los créditos se evaluarían y clasificarían en la categoría según los 
criterios establecidos en las normas vigentes emitidas al respecto en materia 
de evaluación y clasificación de la cartera crediticia, de acuerdo con el 
comportamiento de pago. Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones 
supervisadas podrán evaluar la categoría de riesgo de las operaciones de los 
deudores afectados, cuyos planes cuenten con vencimientos previos a la 
fecha antes indicada, de conformidad a las normas vigentes, siempre y 
cuando dichos deudores hayan cumplido con sus obligaciones en el tiempo y 
forma pactada. En el literal “i” de la misma Resolución, se estableció que 
estas disposiciones no implican para las instituciones supervisadas por la 
Comisión, la disminución o liberalización de las estimaciones por deterioro ya 
constituidas por los créditos que sean beneficiados por los mecanismos de 
alivio. Posteriormente, a través de la Resolución GES No.278/25-06-2020, la 
Comisión extendió el plazo para que los préstamos sujetos a medidas de 
alivio conservaran la misma categoría de riesgo reportada hasta el 29 de 
febrero de 2020. A través de la misma resolución, se estableció que durante 
el período de julio a diciembre de 2020, las instituciones supervisadas que 
otorgaran operaciones de crédito, podrían realizar más de una readecuación 
o refinanciamiento a los deudores afectados por el COVID-19, conservando 
la categoría de riesgo que mantenían al 29 de febrero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Una vez transcurrido ese período, los créditos pasarán a 
ser evaluados y clasificados en la categoría según los criterios establecidos 
en las normas vigentes emitidas por esta Comisión en materia de evaluación 
y clasificación de la cartera crediticia, de acuerdo con el comportamiento de 
pago. 

Como recomendación, la Comisión exhortó a las instituciones supervisadas a 
diseñar un plan de ajuste para la constitución gradual de las estimaciones por 
deterioro correspondientes a la cartera crediticia que se sujete a los 
mecanismos temporales de alivio como medida preventiva para anticipar el 
posible deterioro de la cartera crediticia durante el período de aplicación del 
beneficio asociado a la conservación de la categoría de riesgo, de marzo a 
diciembre de 2020.

Al encontrarse afectada la situación económica del país como consecuencia 
de los daños ocasionados por las tormentas Eta e Iota, la Comisión procede 
a emitir la Resolución GES No.601/02-12-2020 para extender las medidas de 
alivio a los sectores productivos impactados. En ella se modifica el resolutivo 
1 (literal “f”) de la Resolución GES No.278/25-06-2020, donde las 
operaciones crediticias de los deudores afectados, que se acojan a los 
mecanismos temporales de alivio referidos en la presente Resolución, 
conservarán hasta el 31 de marzo de 2021, la categoría de riesgo que 
mantenían al 29 de febrero de 2020 (este punto en particular es ratificado por 
la Comisión en la resolución GES No.602/02-12-2020). También se 
contempla una modificación al resolutivo 2 de manera que durante el período 
de julio de 2020 a marzo de 2021, las instituciones supervisadas que otorgan 
operaciones de crédito, podrán realizar más de una readecuación o 
refinanciamiento a los deudores afectados por el COVID-19, conservando la 
categoría de riesgo que mantenían al 29 de febrero de 2020 hasta el 31 de 
marzo de 2021. A través de la Resolución SBO No.526/29-10-2020, la 
Comisión permitió, de forma temporal, mantener hasta el 31 de diciembre de 
2021, una cobertura mínima de cien por ciento (100%) sobre el total de los 
saldos de sus créditos en mora.

Mediante Circular SBO No.23/2020 del 12 de noviembre de 2020, la 
Comisión en atención al Acuerdo suscrito entre el Poder Ejecutivo y la 
Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias (AHIBA) para el Alivio 
Financiero del Sector de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYME); 
estableció los lineamientos contables aplicables a las operaciones 
reestructuradas (refinanciadas o readecuadas) por los préstamos otorgados 
a este sector considerando que no se capitalizarán los intereses que se 
encuentren pendientes de pago al momento de la reestructuración. Dichos 
intereses se cobrarán por separado del capital restructurado, mediante un 
préstamo adicional a una tasa de interés del cero por ciento (0%) debiéndose 
evaluar y clasificar estas operaciones en la categoría de riesgo que 
corresponda según los criterios establecidos en las normas vigentes emitidas 
por la Comisión.

Mediante Resolución GES NO-654/22-12-2020, la Comisión aprueba las 
“Medidas Regulatorias Excepcionales que coadyuven a la Rehabilitación y 
Reactivación de la Economía Nacional por los efectos ocasionados por la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19 y las Tormentas Tropicales ETA e 
IOTA”, el cual tiene por objeto desarrollar los mecanismos regulatorios 
prudenciales que faciliten a las Instituciones del Sistema Financiero, la 
constitución y uso de “la Reserva de Capital Restringido No Distribuible”, que 
deberá ser creada y utilizada de forma exclusiva para cubrir deterioro de la 
cartera crediticia afectada tanto por la Emergencia sanitaria Covid-19 y las 
tormentas Tropicales ETA e IOTA. Esta reserva será constituida por el saldo 
acumulado en la cuenta de “Utilidades de Ejercicios Anteriores”, más las 
utilidades que se registren al cierre del ejercicio financiero del año 2020.

La “Reserva de Capital Restringido No Distribuible” será de uso transitorio, 
hasta el 31 de diciembre del año 2025. En caso de remanentes o saldos de la 
“Reserva de Capital Restringido No Distribuible”, estos valores deben ser 
trasladados a la cuenta de Utilidades de Ejercicios Anteriores, quedando 
inhabilitado el uso de la cuenta especial denominada “Reserva de Capital 
Restringido No Distribuible” a partir del 2 de enero del año 2026. Cuando se 
determine que el monto constituido de la “Reserva de Capital Restringido No 
Distribuible” y las estimaciones por deterioro registradas al 31 de diciembre de 
2020, sea insuficiente para cubrir en un cien por ciento (100%) las 
estimaciones por el deterioro de la cartera crediticia, y que éstas ocasionen 
que el Índice de Adecuación de Capital (IAC) en las Instituciones del Sistema 
Financiero se reduzca hasta el doce por ciento (12%), se deberá someter 
para aprobación de la Comisión, a más tardar el 30 de abril de 2021, un Plan 
de Ajuste Gradual para cubrir las estimaciones asociadas al deterioro de los 
créditos afectados por los tres (3) eventos, considerando la evaluación de su 
cartera crediticia al 31 de marzo de 2021.

Por su parte, el Directorio del Banco Central de Honduras a través del 
Acuerdo No. 06/2020 del 20 de mayo de 2020, aprobó el Reglamento del 
Fondo de Garantía para la Reactivación de las Mipymes Afectadas por la 
Pandemia Provocada por el Covid-19, normativa aplicable para los créditos 
otorgados por la Institución Financiera Intermediaria (IFIs) con sus recursos 
propios y respaldados con recursos del Fideicomiso BCH-FG Mipymes. 
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Revelación y presentación

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren un 
mayor nivel de revelación en las notas a los estados financieros, 
especialmente en lo que corresponde a los estados financieros del Fondo 
(ag. políticas de manejo de riesgo, valor razonable de los instrumentos 
financieros, exposición a varias modalidades de riesgo, para cada 
componente de patrimonio, la revelación de los efectos de la aplicación 
retroactiva o reexpresión retroactiva), se presente información que 
incluya a las políticas contables de una forma que además de ser fiable y 
comparable sea relevante y comprensible e información adicional, 
además al decidir si una determinada política contable debe revelarse, la 
gerencia considerará si la revelación ayudaría a los usuarios a 
comprender la forma en la que las transacciones y otros sucesos y 
condiciones se reflejan en la información sobre el rendimiento y la 
situación financiera.

Cada entidad considerará la naturaleza de sus operaciones, y las 
políticas que los usuarios de sus estados financieros esperarían que se 
revelasen para ese tipo de entidad. La revelación de políticas contables 
particulares será especialmente útil para los usuarios cuando ellas se 
seleccionen entre las alternativas permitidas en las NIIF. 

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren se 
presente por separado cada clase significativa de partidas similares.

La presentación por separado de partidas de naturaleza o función 
distinta, a menos que no tengan importancia relativa.  

Por requerimiento de la Comisión, la Administración debe presentar los 
estados financieros (y notas) del Fondo conforme a los modelos 
publicados por el ente regulador.

Las revelaciones insuficientes y la presentación de políticas contables 
con información no relevante o no comprensible con respecto a la 
realidad de las transacciones y saldos limitan la capacidad de los 
inversionistas y otros usuarios de los estados financieros a interpretar de 
manera razonable los estados financieros y, a tomar decisiones 
adecuadamente informados.

Políticas de gestión de riesgos

El fondo debe de proporcionar información en las notas a los estados 
financieros sobre la naturaleza y extensión de los riesgos que surgen de 
sus instrumentos financieros, incluyendo información sobre los objetivos 
y políticas concernientes a la gestión de los riesgos financieros, entre 
ellos, riesgo de concentración, riesgo de mercado, riesgo de crédito y 
riesgo de liquidez.

Análisis de sensibilidad al riesgo de mercado

El Fondo debe revelar según lo requiere la NIIF 7, un análisis de 
sensibilidad para cada tipo de riesgo de mercado a los cuales la entidad 
está expuesta a la fecha de los estados financieros, mostrando como la 
utilidad o pérdida neta del período podría haber sido afectada por 
cambios en las variables relevantes del riesgo que fueran 
razonablemente posibles.

Valor razonable de las inversiones

El Fondo no ha determinado la provisión para inversiones, de acuerdo 
con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 39, 
relacionada con el deterioro de los activos.

Deterioro de activos

El Fondo registra sus activos de acuerdo con los requerimientos del ente 
regulador, las Normas Internacionales de Información Financiera 
requieren que los activos sujetos al deterioro sean registrados a su valor 
recuperable.

21. COVID19 y Tormentas ETA e IOTA
Medidas Regulatorias Excepcionales que coadyuven a la Rehabilitación
y Reactivación de la Economía Nacional por los efectos ocasionados por
la Emergencia Sanitaria por COVID-19 y las Tormentas Tropicales ETA e
IOTA

Durante el primer trimestre de 2020 el Coronavirus (COVID-19) se 
extendió por todo el mundo, generando el cierre de cadenas de 
producción y suministro e interrumpiendo el comercio internacional, lo 
cual viene provocando una desaceleración económica global que está 
afectando a diversas industrias.

Las autoridades mundiales incluidas donde opera la Compañía han 
adoptado, entre otras medidas, el cierre temporal de establecimientos y 
el confinamiento preventivo obligatorio de personas en diversas zonas, 
generando que empleados, proveedores, y clientes no puedan realizar 
sus actividades normalmente. 

Durante esta situación ha sido monitoreada a diario por la administración 
de la Compañía para evaluar los efectos adversos que pudiesen 
generarse en los resultados de las operaciones, la situación financiera y 
la liquidez de la Compañía, y tomar todas las medidas oportunas que 
permitan minimizar los impactos negativos que puedan derivarse de esta 
situación durante el ejercicio. 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Compañía no ha tenido 
incumplimiento de los pagos de sus obligaciones con sus afiliados ni 
proveedores ni ha tenido que recurrir al financiamiento bancario. 

Producto de las respuestas regulatorias que del Banco Central y los 
Entes Regulatorios implementaron, con la finalidad de mitigar los 
impactos macroeconómicos y financieros generados por la pandemia de 
COVID-19, se monitorean los compromisos contractuales asociados con 
los indicadores financieros específicos que puedan ser impactados por 
dichas implementaciones.

Cartera de préstamos por cobrar del Fondo de Pensiones al 31 de 
diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, no se han realizado 
readecuaciones o refinanciamientos a los saldos adeudados por los 
clientes bajo efectos de los fenómenos tropicales ETA e IOTA.

Con Alivio:

Sin Alivio:
Total 

1,272,412,351

966,668,201
2,239,080,552

57%

43%
100.0%

%
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